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PRESENTACIÓN 

Estimados señores jurados, el tema que les presento es “Acceso a la educación no 

presencial y cumplimiento del derecho a la educación en el distrito de El Tambo en la 

ciudad de Huancayo, 2020 – 2022”. Este tema es de suma importancia, ya que la 

pandemia por COVID-19 ha generado un impacto significativo en el sistema educativo 

peruano. En el caso del distrito de El Tambo, el acceso a la educación no presencial se ha 

visto afectado por factores como la falta de conectividad, la brecha digital y la pobreza. 

Este estudio busca analizar el cumplimiento del derecho a la educación en el distrito 

de El Tambo, a partir de la implementación de la educación no presencial durante la 

pandemia. Para ello, se utilizarán métodos cuantitativos y cualitativos, que permitirán 

identificar los factores que han obstaculizado el acceso a la educación y las estrategias 

que se han implementado para superar estos desafíos. 

Los resultados de este estudio serán de utilidad para las autoridades educativas, 

quienes podrán tomar medidas para garantizar el acceso a una educación de calidad para 

todos los estudiantes del distrito de El Tambo. 

Bach. Huamani Menendez, Miguel Andres. 
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RESUMEN 

La pandemia por COVID-19 ha generado un impacto significativo en el sistema 

educativo peruano, obligando a la suspensión de las clases presenciales y la 

implementación de la educación no presencial. En el caso del distrito de El Tambo, en la 

ciudad de Huancayo, el acceso a la educación no presencial se ha visto afectado por 

factores como la falta de conectividad, la brecha digital y la pobreza. 

Este trabajo se propuso “Determinar en qué medida en qué medida el acceso a la 

educación no presencial se relaciona con el cumplimiento del derecho a la educación en 

el distrito de El Tambo en la ciudad de Huancayo, 2020 – 2022” analizando el nivel de 

competencias digitales, la calidad de conectividad a internet y la disponibilidad de 

equipos de cómputo, frente al cumplimiento del derecho a la educación, enmarcada en la 

accesibilidad, la calidad y la permanencia. 

Como detalle metodológico se realizó una investigación aplicada, no experimental 

que utilizó como técnica la encuesta, con un instrumento confiable, analizando una 

muestra estudiantil de 383 participantes.  

Los resultados de la contrastación indican una correlación moderada, a nivel de 

0.639 coeficiente de Pearson, que indica que un mejor acceso a la educación no presencial 

se vincula favorablemente en el cumplimiento del derecho a la educación.  

Palabras clave: Acceso a la educación no presencial, Cumplimiento del derecho a la 

educación.  
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ABSTRACT 

The COVID-19 pandemic has generated a significant impact on the Peruvian 

educational system, forcing the suspension of in-person classes and the implementation 

of non-face-to-face education. In the case of the El Tambo district, in the city of 

Huancayo, access to non-face-to-face education has been affected by factors such as lack 

of connectivity, the digital divide and poverty. 

This work aimed to "Determine to what extent access to non-face-to-face education 

is related to the fulfillment of the right to education in the district of El Tambo in the city 

of Huancayo, 2020 - 2022" by analyzing the level of competencies digital technologies, 

the quality of internet connectivity and the availability of computer equipment, in the face 

of compliance with the right to education, framed in accessibility, quality and 

permanence. 

As a methodological detail, an applied, non-experimental research was carried out 

that used the survey as a technique, with a reliable instrument, analyzing a student sample 

of 383 participants. 

The results of the comparison indicate a moderate correlation, at the level of 0.639 

Pearson coefficient, which indicates that better access to non-face-to-face education is 

favorably linked to the fulfillment of the right to education. 

Keywords: Access to non-face-to-face education, Fulfillment of the right to education.
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática 

La pandemia por COVID-19 ha generado un impacto significativo en el 

sistema educativo peruano, obligando a la suspensión de las clases presenciales y la 

implementación de la educación no presencial. En el caso del distrito de El Tambo, 

en la ciudad de Huancayo, el acceso a la educación no presencial se ha visto afectado 

por factores como la falta de conectividad, la brecha digital y la pobreza. 

La falta de conectividad es uno de los principales desafíos que ha enfrentado el 

distrito de El Tambo para garantizar el acceso a la educación no presencial. Según el 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), en el año 2022, el 35% de los 

hogares del distrito no contaba con acceso a internet. Esta situación ha sido 

especialmente difícil para las familias que viven en zonas rurales o de difícil acceso. 
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La brecha digital también ha sido un factor que ha obstaculizado el acceso a la 

educación no presencial. Según el INEI, en el año 2022, el 27% de los hogares del 

distrito no contaba con una computadora. Esto ha limitado las posibilidades de los 

estudiantes para acceder a las clases virtuales y a los materiales educativos. 

La pobreza es otro factor que ha impactado en el acceso a la educación no 

presencial. Según el INEI, en el año 2022, el 32% de la población del distrito vivía 

en situación de pobreza. Esto ha limitado las posibilidades de las familias para 

adquirir equipos tecnológicos y pagar los servicios de internet. 

Los resultados de la implementación de la educación no presencial en el distrito 

de El Tambo han sido mixtos. Por un lado, se ha logrado mantener la continuidad del 

servicio educativo, evitando que los estudiantes se queden atrás. Por otro lado, se han 

registrado brechas de acceso y aprendizaje, que han afectado principalmente a los 

estudiantes de los hogares más vulnerables. 

Las autoridades educativas del distrito de El Tambo han implementado una 

serie de estrategias para superar los desafíos del acceso a la educación no presencial. 

Estas estrategias incluyen: La distribución de equipos tecnológicos, como tabletas y 

laptops, a los estudiantes de los hogares más vulnerables. La implementación de 

programas de capacitación para docentes y padres de familia en el uso de las 

tecnologías educativas. La producción de materiales educativos en formatos 

accesibles, como radio, televisión y materiales impresos. 

Los resultados de estas estrategias han sido positivos, pero aún queda un largo 

camino por recorrer. Es necesario continuar trabajando para garantizar el acceso a 
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una educación de calidad para todos los estudiantes del distrito de El Tambo, 

independientemente de sus condiciones socioeconómicas. 

Este trabajo recoge la información necesaria de los estudiantes sobre el acceso 

a la educación y la vulneración del derecho a la educación durante la pandemia, cuyos 

resultados pueden ser importantes para la toma de decisiones en futuras situaciones 

de emergencia. 

1.2. Planteamiento del problema 

1.2.1. Problema General 

¿En qué medida el acceso a la educación no presencial se relaciona con el 

cumplimiento del derecho a la educación en el distrito de El Tambo en la ciudad de 

Huancayo, 2020 - 2022? 

1.2.2. Problemas Específicos   

1) ¿En qué medida el nivel de competencias digitales se relaciona con el 

cumplimiento del derecho a la educación en el distrito de El Tambo en la ciudad 

de Huancayo, 2020 - 2022? 

2) ¿En qué medida la calidad de conectividad a internet se relaciona con el 

cumplimiento del derecho a la educación en el distrito de El Tambo en la ciudad 

de Huancayo, 2020 - 2022? 

3) ¿En qué medida la disponibilidad de equipos de cómputo se relaciona con el 

cumplimiento del derecho a la educación en el distrito de El Tambo en la ciudad 

de Huancayo, 2020 - 2022? 
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1.3. Hipótesis de la investigación 

1.3.1. Hipótesis General 

El acceso a la educación no presencial se relaciona significativamente con el 

cumplimiento del derecho a la educación en el distrito de El Tambo en la ciudad de 

Huancayo, 2020 - 2022. 

1.3.2. Hipótesis Específicas 

1) El nivel de competencias digitales se relaciona significativamente con el 

cumplimiento del derecho a la educación en el distrito de El Tambo en la ciudad 

de Huancayo, 2020 - 2022. 

2) La calidad de la conectividad a internet se relaciona significativamente con el 

cumplimiento del derecho a la educación en el distrito de El Tambo en la ciudad 

de Huancayo, 2020 - 2022. 

3) La disponibilidad de equipos de cómputo se relaciona significativamente con el 

cumplimiento del derecho a la educación en el distrito de El Tambo en la ciudad 

de Huancayo, 2020 - 2022. 

1.4. Objetivos de la Investigación 

1.4.1. Objetivo General 

Determinar en qué medida el acceso a la educación no presencial se relaciona con 

el cumplimiento del derecho a la educación en el distrito de El Tambo en la ciudad 

de Huancayo, 2020 - 2022. 
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1.4.2. Objetivos Específicos 

1) Determinar en qué medida el nivel de competencias digitales se relaciona con el 

cumplimiento del derecho a la educación en el distrito de El Tambo en la ciudad 

de Huancayo, 2020 - 2022. 

2) Determinar en qué medida la calidad de conectividad a internet se relaciona con 

el cumplimiento del derecho a la educación en el distrito de El Tambo en la 

ciudad de Huancayo, 2020 - 2022. 

3) Determinar en qué medida la disponibilidad de equipos de cómputo se relaciona 

con el cumplimiento del derecho a la educación en el distrito de El Tambo en la 

ciudad de Huancayo, 2020 - 2022. 

1.5. Variables, dimensiones e indicadores 

Tabla 1. Dimensiones e indicadores de Acceso a la educación no presencial 

Variables Dimensiones Indicadores 

Acceso a la 

educación no 

presencial 

1. Nivel de competencias 

digitales. 

Uso de TIC's 

Estrategias digitales 

de aprendizaje 

2. Calidad de conectividad a 

internet. 

Acceso a internet 

Estabilidad de 

internet 

3. Disponibilidad de equipos 

de cómputo. 

Computadora 

personal 

Dispositivos móviles 

Fuente: Adaptación propia de la referencia bibliográfica (2022). 
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Tabla 2. Dimensiones e indicadores de Cumplimiento del derecho a la educación 

Variables Dimensiones Indicadores 

Cumplimiento 

del derecho a 

la educación 

1. Acceso a la educación. 

Acceso universal 

Acceso sin 

discriminación 

2. Calidad de la educación. 

Adecuado currículo 

Desarrollo de 

competencias 

3. Permanencia educativa. 

Horario de clases 

Desersión 

estudiantil 

Fuente: Adaptación propia de la referencia bibliográfica (2022). 

1.6. Justificación del estudio 

Teóricamente recopila los principales aportes del conocimiento respecto 

al acceso a la educación no presencial y cumplimiento del derecho a la 

educación.  

A nivel práctico, busca una solución a la problemática del Acceso a la 

educación no presencial y cumplimiento del derecho a la educación. 

En el nivel del método, se desarrolla para crear un cuestionario particular 

para el caso específico que puede ser replicado en otras realidades similares.  

1.7. Antecedentes nacionales e internacionales  

1.7.1. Antecedentes Nacionales 

Pastor (2021) con su investigación titulada “Eficacia de la enseñanza remota 

en la educación básica regular. Caserío Abancay, provincia de Bellavista desde la 

perspectiva del derecho a la educación 2020”, cuyo objetivo “Determinar la eficacia 

de la enseñanza remota en la Educación Básica Regular, caserío Abancay, provincia 
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Bellavista, desde la perspectiva del Derecho a la Educación, 2020”, quien realizó su 

investigación de tipo básica, con diseño no experimental – transversal, descriptivo 

observacional, usando la encuesta como técnica de recolección de datos, como 

instrumento se utilizó entrevista y guía de observación. Según el análisis estadístico 

utilizando la prueba Rho de Spearman, se observa un valor de significancia bilateral 

de 0.000, lo que demuestra ser inferior a 0.05. Según la aplicación de la prueba, esto 

indica la existencia de correlación. El coeficiente de correlación obtenido es de 0.832, 

lo que señala una correlación positiva. En consecuencia, se puede aceptar la hipótesis 

alterna (H1) que afirma que la enseñanza remota en la Educación Básica Regular en 

el caserío Abancay, provincia Bellavista, no es efectiva desde la perspectiva del 

Derecho a la Educación en el año 2020. 

Conclusiones: “El principal factor que obstaculiza la eficacia de la enseñanza 

remota en la Educación Básica Regular es la falta de acceso a artefactos y 

dispositivos tecnológicos por parte de la mayoría de los estudiantes, tales como radio, 

televisor, equipos de cómputo, celular, entre otros. Esta carencia impide el desarrollo 

adecuado de las actividades educativas y conduce a la falta de participación activa de 

los estudiantes en el proceso de aprendizaje. Además, dificulta el razonamiento, la 

creatividad y el pensamiento crítico, lo que a su vez obstaculiza el logro de 

competencias y capacidades necesarias”. 

Recomendaciones: “Es fundamental que el Ministerio de Educación priorice el 

acceso a la educación virtual como un derecho humano esencial, especialmente en el 

contexto de los derechos de cuarta generación asociados a la sociedad digital. Este 

derecho abarca no solo el acceso a internet, sino también a la banda ancha, la 

conectividad, la protección de los derechos de propiedad intelectual en el entorno 
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digital, la privacidad en la red y el acceso al conocimiento en línea. A pesar de que 

el Ministerio ha implementado plataformas virtuales en el marco del Plan Educativo 

COVID-19, la mayoría de los niños en el sistema público enfrentan dificultades para 

acceder a estas plataformas debido a la falta de acceso a internet”. 

Cusipaucar (2022) con su investigación titulada “El derecho a la educación y 

las limitaciones en el acceso a internet en la ciudad del Cusco, 2020”, cuyo objetivo 

principal es “Explicar como el derecho a la educación se vio limitado en el acceso a 

internet en la ciudad de Cusco, 2020”, quien realizó su investigación de tipo básica, 

enfoque cualitativo, con diseño de investigación fundamentada, técnica de 

investigación es la entrevista y el análisis documentario, y como instrumento utilizó 

la guía de entrevista y la ficha de análisis documental. Los resultados evidenciaron 

una vulneración a la educación debido a la carencia de acceso a internet. Esta 

conclusión se confirmó mediante entrevistas y un análisis exhaustivo. 

Conclusiones: “Se deduce que el acceso limitado a internet en la ciudad del 

Cusco tuvo un impacto significativo en la educación. Dado que el derecho al acceso 

a internet es fundamental para participar en la educación digital, la falta de este 

derecho resultó en la imposibilidad de acceder a la educación, afectando 

negativamente el desarrollo tanto personal como colectivo de las personas. Además, 

esta situación puso de manifiesto las deficiencias de nuestro sistema educativo, 

señalando la necesidad de asignar mayores recursos financieros y realizar cambios 

sustanciales para garantizar una educación de calidad, inclusiva e integral para los 

estudiantes”. 
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Recomendaciones: Se sugiere al Estado peruano aumentar la inversión en 

educación, ya que esta se considera un derecho fundamental para todas las personas, 

permitiendo su desarrollo tanto individual como colectivo. Es esencial que la 

educación sea integral y abarque conocimientos en todas las áreas, incluyendo 

aspectos digitales. Además, se propone la inclusión explícita en nuestra constitución 

del derecho al acceso a internet, dado que este se ha vuelto indispensable para 

participar en la educación digital que continúa desempeñando un papel crucial en 

nuestro país. 

Quispe & Sagua (2021) con su investigación titulada “Garantía del derecho 

fundamental a la educación durante el estado de emergencia sanitaria por Covid-19, 

en zonas rurales”, de la Universidad Cesar Vallejo, cuyo objetivo principal es 

“Analizar la manera en que se garantizó el derecho fundamental a la educación 

durante el estado emergencia sanitaria en zonas rurales”, quien realizó su 

investigación de tipo básica, descriptiva con enfoque cualitativa, cuenta con diseño 

no experimental, de corte transversal. Se emplearon el cuestionario de entrevista y la 

guía de análisis de documentos, los cuales fueron validados mediante la evaluación 

de siete abogados especialistas en la materia. Los resultados revelaron que las 

medidas implementadas por el Estado, como la estrategia "Aprendo en Casa", no 

lograron asegurar completamente el derecho fundamental a la educación durante el 

estado de emergencia sanitaria, especialmente en las zonas rurales. 

Conclusiones: “La forma en que se aseguró el derecho fundamental a la 

educación durante el estado de emergencia sanitaria en las zonas rurales ha sido 

insatisfactoria. Las medidas implementadas por el Estado, como la estrategia 
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"Aprendo en Casa", no lograron garantizar completamente el acceso de los 

estudiantes a los servicios educativos, principalmente debido a la brecha digital”. 

Recomendaciones: “Se insta a los legisladores a que consideren la aprobación 

de un proyecto de ley relacionado con la reforma constitucional que contemple un 

mecanismo específico para situaciones de emergencia sanitaria. Además, se les 

exhorta a garantizar que dicho mecanismo destaque la importancia de no restringir, 

en ningún caso, derechos económicos, sociales y culturales, incluso si se pueden 

limitar ciertos derechos como la libertad ambulatoria en áreas específicas”. 

1.7.2. Antecedentes Internacionales 

Restrepo (2017) con su investigación titulada “Evaluación de la calidad de una 

estrategia de aprendizaje virtual en educación corporativa”, de la Universidad 

Nacional de Colombia, cuyo objetivo principal es “Determinar los criterios que 

permitan establecer la calidad de un curso en un entorno de educación virtual 

corporativa”, la investigación realizada es de tipo explicativo-descriptivo, cualitativa. 

Se utilizaron diversas herramientas, como encuestas, entrevistas y fichas de análisis, 

las cuales se complementaron con la revisión documental. Posteriormente, se 

procedió a tabular los datos derivados de la aplicación de cada uno de estos 

instrumentos y se obtuvieron los resultados. Estos resultados llevaron a la conclusión 

de que la evaluación de la calidad en la educación virtual debe incluir la participación 

de todos los involucrados en el proceso, tales como diseñadores, tutores, expertos 

temáticos y estudiantes. Se sugiere que el análisis se realice en dos etapas distintas: 

la etapa de diseño y uso. Además, se destacó la importancia de emplear criterios que 

aborden la evaluación de todos los aspectos del curso, desde los objetivos de 
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aprendizaje hasta su funcionamiento en el Sistema de Gestión del Aprendizaje (LMS, 

por sus siglas en inglés). 

Conclusiones: “Es crucial señalar que los cursos deben ser conceptualizados 

como una serie de estrategias de enseñanza-aprendizaje. Esta designación se ha 

establecido después de revisar diversas definiciones y considerar la experiencia de la 

investigadora. Se reconoce que los cursos representan un proceso educativo tan serio, 

pertinente y cuidadosamente diseñado como cualquier otro”. 

Recomendaciones: “Se sugiere emplear el e-learning como una de estas 

estrategias de enseñanza-aprendizaje virtual. La autonomía del estudiante se 

considera de suma importancia, siendo uno de los factores clave para el éxito de 

cualquier proceso de aprendizaje en el entorno de la educación virtual. Es esencial 

tener en cuenta que las desventajas atribuidas al e-learning suelen ser resultado de 

implementaciones deficientes en lugar de ser inherentes al propio método”. 

Montero (2015) con su investigación titulada “El Derecho Constitucional a la 

Educación dentro de la Política Pública del Buen Vivir en el Ordenamiento Jurídico 

Ecuatoriano.”, de la Universidad Central de Ecuador, cuyo objetivo principal es 

“Garantizar y promover acciones para el cumplimiento del derecho constitucional a 

la educación dentro de la política pública del buen vivir que se establece en el 

ordenamiento jurídico ecuatoriano, con actividades orientadas en valores 

democráticos”, quien realizó su investigación de tipo descriptiva y exploratoria, 

cualitativo. Contó con una población y muestra de 100 personas. Se emplearon la 

encuesta, entrevista, observación y ficha de recolección de datos en la presente 

investigación. Se evidencia la necesidad de fomentar los valores entre los estudiantes, 
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con el objetivo de contribuir a la formación de individuos capaces y proactivos. De 

esta manera, se busca impulsar el desarrollo del país mediante ciudadanos 

comprometidos y conscientes de la importancia de su participación en la sociedad. 

Conclusiones: “Después de examinar diversas teorías educativas, hemos 

observado que en nuestro país hay claras confusiones conceptuales. A lo largo del 

tiempo, desde el antiguo Egipto hasta la actualidad, la educación ha sido concebida 

como la transmisión de valores. Sin embargo, al preguntar a las personas sobre el 

propósito de educarse, la mayoría no parece tener en cuenta el tema de los valores. 

Por esta razón, he decidido analizar a fondo el derecho a la educación, incluyendo su 

estructura, los derechos derivados y su distinción con otros derechos”. 

Recomendaciones: “La conexión entre educación y valores es destacada en tu 

comentario, y resaltas la importancia de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, que establece la libertad y el respeto a los derechos humanos como valores 

supremos. Subrayas que la formación de genios y científicos, así como la prevención 

de la corrupción, dependen de la transmisión de valores en la sociedad. Por último, 

compartes tu preocupación por la instrucción en lugar de la educación, señalando la 

eliminación de materias como lógica, ética o educación cívica en el currículo, 

reemplazadas por asignaturas técnicas. Esta observación destaca la importancia de 

equilibrar la instrucción técnica con la educación en valores para un desarrollo 

integral de los estudiantes y la sociedad en general”. 

Melgar & Quinaucho (2022) con su investigación titulada “La educación 

virtual en el desarrollo del lenguaje en los niños y niñas de subnivel inicial 2 en el 

marco de la pandemia COVID-19 en el CEI Raquel Verdesoto de Romo Dávila 
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durante el periodo 2021-2022.”, de la Universidad Central de Ecuador, cuyo objetivo 

principal es “Determinar la influencia de la Educación virtual en el Desarrollo del 

Lenguaje en los niños y niñas de subnivel inicial 2 en el marco de la Pandemia 

COVID-19en el CEI "Raquel Verdesoto de Romo Dávila" durante el periodo 2021-

2022”, quien realizó su investigación de tipo básica, de nivel descriptivo, con enfoque 

cuantitativo, transversal. Contó con una población de 410 personas para realizar el 

presente estudio. Se utilizó la encuesta como técnica de recolección de datos, y el 

cuestionario como instrumento. Los resultados de la lista de cotejo aplicada a las 

niñas y niños indican que el 13%, representado por 7 niños y niñas, no utilizan 

palabras en su vocabulario que hagan referencia a personas, objetos, animales y 

acciones conocidas. En contraste, el 87%, equivalente a 49 niños y niñas, demuestra 

la capacidad de hacerlo. 

Conclusiones: “Considerando los instrumentos empleados en el Centro de 

Educación Infantil (CEI), se llega a la conclusión de que los niños y niñas, tanto en 

el grupo de 3 a 4 años como en el de 4 a 5 años, no han logrado desarrollar 

completamente las habilidades relacionadas con la comprensión y expresión del 

lenguaje. Se evidencian carencias significativas, como un vocabulario limitado, 

dificultades para expresarse, tono de voz bajo, pronunciación deficiente, falta de 

participación en conversaciones más complejas y problemas en el reconocimiento y 

producción de fonemas”. 

Recomendaciones: “Es crucial que las familias se involucren activamente en 

estimular el lenguaje de sus hijos e hijas. Aprovechar al máximo las oportunidades 

que ofrece la virtualidad para acceder a recursos e ideas puede generar curiosidad, 

interés y disposición para aprender en los infantes. Esto permitirá estimular el 
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desarrollo del lenguaje y alcanzar el nivel deseado para su edad. Una estrategia que 

el Centro de Educación Infantil (CEI) podría implementar es la creación de campañas 

que refuercen los conocimientos de la comunidad educativa en el ámbito virtual, 

fomentando una crianza respetuosa y afectuosa”.  



15 
 

1.8. Marco Teórico  

1.8.1. Educación no presencial 

Para (Crisol et al., 2020) la educación virtual se posiciona como una estrategia 

altamente impactante para mejorar la cobertura, pertinencia y calidad educativa en todos 

los niveles y modalidades de formación. Esto se debe a sus características multimediales, 

hipertextuales e interactivas. El aprendizaje mediado por tecnologías ha sido objeto de 

diversos análisis y puede ser considerado como una evolución de la educación a distancia. 

Asimismo, representa una transformación para la educación presencial y semipresencial 

al posibilitar la adquisición de conocimientos mediante la integración de medios 

tecnológicos. Este enfoque facilita el aprendizaje a lo largo de toda la vida. 

Con la globalización de la educación y el crecimiento de la tecnología, las 

instituciones universitarias se enfrentan a la necesidad de proporcionar programas 

educativos de alta calidad. En este contexto, la educación virtual se ha convertido en un 

elemento clave para crear nuevos espacios de aprendizaje. La educación virtual promueve 

el uso de diversas plataformas y aplicaciones web, aprovechando sistemas de gestión que 

permiten a los estudiantes alcanzar sus objetivos educativos. Los hábitos adquiridos como 

usuarios de internet se integran en la vida diaria de las personas y se replican en los 

entornos de aprendizaje. Por lo tanto, es necesario personalizar la enseñanza, garantizar 

conectividad para el desarrollo de actividades formativas, permitir un uso ilimitado de 

recursos y fomentar una convivencia natural en línea que facilite el flujo e intercambio 

de información. Y se destaca la importancia de considerar la accesibilidad en entornos 

virtuales para favorecer los procesos de aprendizaje e interactuar en el ecosistema digital, 

asegurando la participación equitativa de todos. (pp. 1, 2) 
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Torres (2000) comenta que al adentrarnos en el tercer milenio, observamos la 

presencia de nuevos entornos de aprendizaje no solo en la educación presencial 

universitaria, sino también en la modalidad abierta y a distancia. El modelo predominante 

de enseñanza basado en materiales impresos, respaldado por tutorías presenciales 

móviles, ha sido superado por el modelo informático-telemático. Este último, en entornos 

virtuales, potencia la interacción entre estudiantes, grupos colaborativos y tutores 

mediante una variedad de recursos didáctico-pedagógicos y tecnológicos que fomentan 

procesos de aprendizaje autónomos. En el camino hacia una educación superior a 

distancia que sea tanto de alta calidad como diversa, la reflexión actual se centra en el 

nuevo paradigma educativo virtual y sus posibilidades. Se destaca la necesidad de 

incorporar tanto las mediaciones tecnológicas como pedagógicas, reconociendo su papel 

esencial en la mejora de la experiencia educativa. Además, se resalta el compromiso ético, 

un aspecto que a veces se pasa por alto, pero que debe estar siempre presente en estos 

entornos educativos cibernéticos. La integridad y la ética son fundamentales para 

garantizar un desarrollo educativo responsable y efectivo en la era digital. (p. 3) 

Para Durán et al. (2015) la educación virtual se presenta como una modalidad 

educativa que resulta ideal para un significativo grupo de estudiantes. Por ejemplo, esta 

forma de educación les brinda la posibilidad de conciliar sus responsabilidades laborales 

y familiares con su formación, ya que pueden llevar a cabo sus estudios desde la 

comodidad de su hogar. Algunas razones que llevan a los estudiantes a optar por la 

educación virtual incluyen la distancia de los centros de educación superior, la limitada 

disponibilidad de tiempo y la presencia de alguna discapacidad que dificulta el acceso a 

ofertas académicas presenciales. Las tecnologías de la información y la comunicación 

(TIC) no solo se perciben como simples instrumentos o nuevos medios para la 
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información y la comunicación. Es esencial reconocer que generan un nuevo espacio 

social y, en consecuencia, un nuevo ámbito educativo conocido como educación virtual. 

Vale la pena destacar que la educación virtual presenta características que la distinguen 

significativamente de la educación presencial. Por un lado, brinda mayor autonomía e 

independencia al estudiantado para el desarrollo de su proceso de aprendizaje, 

permitiendo que cada estudiante marque su propio ritmo de trabajo. Por otro lado, muchos 

estudiantes atribuyen un carácter más práctico a sus metas de aprendizaje, ya que suelen 

combinar su actividad laboral con sus estudios formales, lo que contribuye 

considerablemente a su motivación intrínseca. (pp. 78–79) 

Sierra (2011) nos comenta de las barreras geográficas que ya no son un 

impedimento para acceder a la educación; no es necesario estar presente físicamente en 

aulas, ya que desde cualquier ubicación podemos participar en programas académicos a 

través de la educación virtual. Imbernón, Silva y Guzmán (2011), citando a Uceda y 

Senén (2010), destacan que una de las características más relevantes en la virtualización 

del proceso de enseñanza-aprendizaje es el uso de equipos informáticos a través de 

Internet, una forma emergente de proporcionar conocimientos y educación a amplios 

sectores de la población. 

La modalidad de educación virtual implica un cambio educativo que aborda 

diversos factores vinculados al desarrollo de esta modalidad. Desde esta perspectiva, es 

posible establecer directrices claras y viables para orientar las acciones de acuerdo con 

los objetivos de la filosofía y política educativas que las instituciones plantean. (pp. 77–

78) 
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Cabero & Palacios (2021) nos comenta que, en tiempos recientes, la educación ha 

experimentado una variedad de cambios en lo que respecta a la implementación de nuevas 

metodologías y estrategias de formación, tales como la aplicación de metodologías 

activas, la gamificación y el modelo de flipped classroom. Estos cambios también se han 

manifestado en la adopción de nuevas tecnologías, desde las ya convencionales como 

Internet hasta las emergentes como la realidad aumentada o las analíticas de aprendizaje. 

Por esta razón, se requiere una nueva fundamentación respaldada por teorías del 

aprendizaje construidas, como el conectivismo o el aprendizaje rizomático, para 

proporcionar una base sólida al aprendizaje en red. (p. 170) 

Herramientas para la educación virtual 

Para Begoña (2004) las nuevas tecnologías han tenido un impacto significativo en 

el mundo actual, especialmente en el progreso y desarrollo de la información y las 

comunicaciones, conocidas como TICs. A menudo, cuando se menciona la tecnología, se 

hace referencia a dispositivos u objetos como libros, televisión, computadoras, 

filmadoras, cámaras digitales, entre otros. No obstante, esta concepción puede ocultar el 

verdadero problema en la educación contemporánea, que radica en considerarla como un 

problema técnico en lugar de reconocer su auténtica dimensión como un problema social 

y cultural. En este sentido, se necesita reflexión, juicio y la adopción de posturas o 

decisiones para lograr cambios significativos. 

En el ámbito educativo, es crucial utilizar la tecnología y sus avances de manera 

eficaz. Considerar la tecnología como una creación humana permite aprovecharla mejor, 

comprendiendo su valor en los contextos educativos. Por ejemplo, se puede utilizar como 

apoyo en la mediación necesaria para el proceso de enseñanza y aprendizaje en diversos 
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niveles educativos, tanto en modelos formales como no formales. En lugar de verla como 

un mero problema técnico, es fundamental reconocer su potencial para impulsar mejoras 

significativas en la educación. (p. 210) 

Estrategias para el desarrollo del aprendizaje virtual 

En la investigación de Sierra (2011) se determina 4 estrategias claves: 

1. Estrategia Afectivo-motivacional: Las estrategias se dirigen hacia que los 

estudiantes tomen conciencia de sus propias capacidades y estilos de 

aprendizaje. 

2. Estrategia de autoplanificación: Estas estrategias están vinculadas a diversos 

aspectos cuyos objetivos se orientan en última instancia hacia la formulación 

de un plan de estudio realista y efectivo. Este plan posibilitará que los 

estudiantes comprendan los elementos asociados con las tareas y las 

condiciones en las que deben llevarse a cabo. 

3. Estrategia de autorregulación: Estas estrategias guían hacia la 

implementación de estrategias específicas para el estudio y el aprendizaje. 

Involucran la revisión constante de los avances, dificultades y éxitos en las 

tareas de los estudiantes, alineados con las metas de aprendizaje que hayan 

establecido. 

Estrategia de autoevaluación: Estas estrategias se enfocan en la evaluación de los 

estudiantes, las tareas o actividades realizadas y las estrategias empleadas. Los 

estudiantes tienen la capacidad de comparar la información que van obteniendo y valorar 
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la efectividad de su planificación, así como la forma en que participaron en sus 

respectivos cursos. (p. 83) 

1.8.2. Derecho a la educación 

En la Constitución Política Del Perú (1993), CAPITULO II - De Los Derechos 

Sociales Y Económicos, en su Artículo 13  

“Educación y libertad de enseñanza La educación tiene como finalidad 

el desarrollo integral de la persona humana. El Estado reconoce y garantiza 

la libertad de enseñanza. Los padres de familia tienen el deber de educar a 

sus hijos y el derecho de escoger los centros de educación y de participar en 

el proceso educativo.” 

De acuerdo con Unesco (2019) 

“Los derechos humanos son normas universales que describen 

estándares de conducta que permiten proteger a todos de abusos políticos, 

legales, sociales y económicos” (p. 25) 

La UNICEF (2015) indica: 

“Los derechos humanos son normas que reconocen y protegen la 

dignidad de todos los seres humanos. Estos derechos rigen la manera en que 

los individuos viven en sociedad y se relacionan entre sí, al igual que sus 

relaciones con el Estado y las obligaciones del Estado hacia ellos”. 

Según la Organización de las Naciones Unidas (1948) indica: 
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“1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 

gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y 

fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción 

técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 

superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos. 2. La 

educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana 

y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 

todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el 

desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento 

de la paz. 3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de 

educación que habrá de darse a sus hijos.”. 

Según (Molinero, 2009) en el Perú, aquellos que asisten a escuelas públicas suelen 

ser individuos cuyas familias no pueden costear una educación privada. La desatención 

por parte del Estado hacia la educación pública y la búsqueda de mayores oportunidades 

de desarrollo llevan a aquellos con mayores recursos económicos a optar por solucionar 

sus necesidades educativas en instituciones privadas, dejando el sistema público para 

atender a poblaciones con menores ingresos. La oferta privada, que varía en calidad y 

costo, se presenta como una alternativa a la cual migran aquellos que pueden costearla. 

Por otro lado, aquellos que no tienen la capacidad financiera, es decir, la mayoría de los 

peruanos, se ven obligados a conformarse con la precariedad de la educación pública. En 

el mejor de los casos, trasladan a sus hijos a escuelas públicas que gozan de cierto 

prestigio o a escuelas en áreas urbanas, ya que consideran que son mejores que las 

disponibles en sus comunidades. 
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Vílchez & Seminario (2018) comenta que la riqueza cultural en nuestro país debe 

ser abordada en el ámbito educativo mediante la implementación de medidas legislativas 

y políticas públicas que respondan a los desafíos que emanan de ella. En los últimos años, 

se han llevado a cabo significativas iniciativas legislativas y políticas públicas en este 

sentido. Según el Tribunal Constitucional Peruano el derecho a la educación “es un 

derecho fundamental intrínseco y, a la vez, un medio indispensable para la plena 

realización de otros derechos fundamentales, por cuanto permite al ciudadano participar 

plenamente en la vida social y política en sus comunidades”. Es decir, el derecho a la 

educación se considera un derecho de empoderamiento que permite la participación plena 

en la sociedad. En la misma línea, el reconocido constitucionalista García Toma (2008) 

afirmó que el derecho fundamental a la educación garantiza a toda persona el interés 

jurídicamente protegido de recibir una formación que tiene como finalidad su desarrollo 

integral y la promoción del conocimiento. (pp. 136–139) 

Cueto (2022) afirma que el derecho a la educación nos hace recordar, en primer 

lugar, la presencia de normativas internacionales y nacionales que imponen la obligación 

al Estado de asegurar que todas las personas tengan acceso a una educación de calidad, 

pertinente para su desarrollo personal y el de la sociedad. Los actores principales 

involucrados en la gestión en las últimas décadas parecen haber pasado por alto el hecho 

de que la educación es un derecho. En su lugar, tienden a considerarla principalmente o 

exclusivamente como un medio para adquirir habilidades productivas, pero únicamente 

en el sentido económico.  

Según Tomasevski (2004) la realización del derecho a la educación es un proceso 

ininterrumpido, por lo cual requiere una evaluación constante. En algunos países, la 

educación está bajo la jurisdicción del gobierno central, mientras que en otros se ha 



23 
 

descentralizado. La obligatoriedad de la educación ha sido una norma en algunos países 

durante períodos prolongados, aunque en otros ya no lo es. El avance en cuanto al 

cumplimiento de un conjunto mínimo de responsabilidades gubernamentales debe 

evaluarse considerando las experiencias de diferentes naciones dentro del marco 

internacional común. Este marco consiste en un núcleo de principios del derecho a la 

educación, reflejado en las obligaciones gubernamentales de hacer que la educación sea 

asequible, accesible, aceptable y adaptable. (pp. 5–6) 

Para (Ruiz, 2020) la educación formal, que se encuentra institucionalizada en 

sistemas escolares, se presenta como una de las características fundamentales de las 

sociedades contemporáneas. Este fenómeno se debe en gran medida a su alcance masivo 

y a la carga de significados culturales que le confieren legitimidad para establecer mitos 

racionalizados sobre la sociedad y las personas. La organización de los sistemas escolares, 

fundamentada en una estructura académica, representa a su vez uno de los aspectos 

distintivos de la escolarización moderna y de la distribución de los conocimientos 

oficialmente reconocidos, los cuales, definidos por la autoridad estatal, son difundidos 

entre la población de manera que se establezcan conexiones sociales diversas entre los 

distintos grupos y actores. (p. 46) 

Según Torres (2006) el lograr que la educación sea reconocida como un derecho, 

en lugar de ser considerada simplemente como un servicio, una oportunidad o, cada vez 

más frecuentemente, una mercancía, constituye una batalla cada vez más desafiante y 

significativa por sí misma. Sin embargo, una vez que se establece la noción de la 

educación como un derecho, surge la segunda contienda, que implica ampliar la 

perspectiva estrecha con la que comúnmente se aborda el "derecho a la educación" y la 
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educación misma, tradicionalmente vinculados a (a) la infancia, (b) el sistema escolar, (c) 

la escuela primaria, (d) el acceso y (e) la matrícula escolar. 

Evidentemente, la tercera gran batalla, y la más fundamental, consiste en lograr que 

la extensa lista de convenios, declaraciones y programas de acción relacionados con el 

derecho a la educación deje de ser meramente tinta en el papel y se traduzca en la realidad, 

especialmente en los denominados "países en desarrollo" y en relación con las 

poblaciones más desfavorecidas. (p. 2) 

Para Scarfó (2002) la educación se erige como un derecho fundamental vinculado 

a la condición humana, ya que a través de ella se forja el vínculo de pertenencia a la 

sociedad, al lenguaje, a la tradición y, en última instancia, a la transmisión y recreación 

de la cultura, elementos esenciales para la condición humana. En consecuencia, aquel que 

no recibe o no hace uso de este derecho se ve privado de la oportunidad de integrarse a la 

sociedad, de participar de manera efectiva y de convertirse en un ciudadano capaz de 

ejercer sus derechos y cumplir con sus responsabilidades en pro del desarrollo social. 

Es crucial destacar que el ejercicio de este derecho no debe ser solo una 

responsabilidad individual, sino que es deber del Estado garantizarlo plenamente. Un 

derecho que no se ofrece con condiciones de acceso equitativas para todos los ciudadanos 

y que no se cumple de manera completa puede resultar en privilegios para unos pocos, 

dejando al resto en la senda del no ejercicio de sus derechos sociales. (p. 3) 

Para Cotino (2020) la urgencia derivada de la pandemia del coronavirus ha llevado 

a priorizar la vida, integridad y salud sobre el derecho a la educación. Sin embargo, es 

crucial que este derecho humano y fundamental se haga efectivo en la medida máxima 

posible incluso en estas circunstancias. A pesar de las diversas dificultades y barreras que 
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conlleva, internet se presenta como un recurso vital para garantizar el derecho a la 

educación en este contexto. 

En cualquier caso, estamos hablando de un derecho subjetivo, fundamental y con 

carácter prestacional, específicamente un derecho de índole social. Se ha postulado que 

el derecho a la educación, en su dimensión subjetiva, implica el acceso correspondiente a 

una plaza escolar en un centro educativo, entendido como un respaldo físico e 

instrumental que facilita la recepción de una educación adecuada. De este "derecho a la 

educación" se deduce la contraparte de la obligación estatal, que se traduce en una "acción 

positiva fáctica". (p. 19-20) 

Según (Rico & Trucco, 2014) no es sorprendente afirmar que la educación 

representa un paso crucial para asegurar la apertura a mejores oportunidades de desarrollo 

personal y social. En esta perspectiva, en los países de América Latina y el Caribe se han 

logrado avances significativos, especialmente en términos de paridad de género, 

cobertura y expansión educativa. A pesar de estos avances, es esencial implementar 

mejoras sustanciales para garantizar que todos los niños y niñas tengan acceso a una 

educación de calidad, adaptada a sus necesidades y a las demandas que imponen las 

nuevas realidades. Además, las sociedades deben llevar a cabo transformaciones 

profundas que aseguren que hombres y mujeres de todos los orígenes y edades disfruten 

de igualdad de condiciones laborales y oportunidades. 

Para Cisternas (2010) el marco jurídico del derecho a la educación se remonta a 

la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDDHH), la cual establece que: 

"Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en 

lo que respecta a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será 
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obligatoria. La instrucción técnica y profesional deberá ser generalizada; el acceso a los 

estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos. La 

educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana, el 

fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 

favoreciendo la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones, todos los 

grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 

Unidas para el mantenimiento de la paz". 

1.9. Definición de términos básicos 

1) Educación: La educación se define como el proceso que facilita el 

perfeccionamiento de las habilidades o capacidades inherentes a un individuo, 

mediante el aprendizaje o la construcción de conocimientos. Además, abarca el 

desarrollo de virtudes, creencias, hábitos y otras características que definen la 

naturaleza de una persona. 

2) Educación Virtual: La enseñanza virtual o escuela virtual se refiere a un entorno 

educativo en el cual el estudiante aprende principalmente en línea o a través de 

Internet. Una escuela en línea puede reunir muchos de los beneficios que ofrece 

una escuela física, pero todas las actividades educativas se llevan a cabo mediante 

plataformas y recursos en línea. 

3) Herramientas virtuales: Las herramientas virtuales para la educación son aquellas 

que hacen uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) con 

el propósito de facilitar y mejorar el proceso de aprendizaje. Estas herramientas 

pueden incluir plataformas en línea, aplicaciones educativas, recursos multimedia, 
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foros de discusión, videoconferencias y otras tecnologías que permiten la 

interacción y el acceso a contenidos educativos de manera virtual. 

4) Derechos Humanos: Son instrumentos fundamentados en la dignidad humana que 

otorgan a las personas la capacidad de alcanzar su plena autorrealización. Estos 

derechos reconocen y protegen aspectos fundamentales de la vida, la libertad, la 

igualdad y la dignidad de todas las personas, sin importar su origen, género, raza, 

religión u otras características. 

5) Enseñanza: Es el proceso mediante el cual se transmite una serie de 

conocimientos, estrategias, normas y/o habilidades de una persona o grupo a otro. 

Este proceso se basa en diversos métodos educativos y se lleva a cabo a través de 

instituciones educativas, como escuelas y universidades, con el respaldo de una 

variedad de materiales educativos. La enseñanza es un componente esencial del 

proceso de aprendizaje y contribuye al desarrollo de habilidades y la adquisición 

de conocimientos por parte de los estudiantes. 

6) Internet: Es una red informática global que utiliza líneas telefónicas y diversas 

tecnologías de comunicación para transmitir información de manera mundial. A 

través de Internet, las personas pueden acceder a una amplia variedad de recursos, 

servicios y contenido, y pueden comunicarse entre sí a través de correos 

electrónicos, navegadores web, y otras aplicaciones en línea. 

7) Aprendizaje: Es un proceso complejo mediante el cual las personas adquieren y 

desarrollan habilidades, conocimientos, conductas y valores. Este proceso resulta 

de la atención, el estudio, la experiencia, la instrucción, el razonamiento, la 

observación y la interacción con factores externos. A través de la interacción con 

el entorno y la asimilación de nueva información. 
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8) Derecho Constitucional: La actividad científica que estudia la naturaleza y los 

principios de la norma constituyente, reguladora de la validez del orden 

normativo, de las bases organizativas del Estado y de los fenómenos políticos 

fundamentales de la sociedad se conoce como Ciencia Política y Derecho 

Constitucional. 

9) Política Pública: Son proyectos o actividades que un Estado planifica, diseña y 

gestiona a través de su gobierno y administración pública. Estas políticas están 

destinadas a abordar y satisfacer las necesidades de la sociedad en diversos 

ámbitos, como la educación, la salud, el medio ambiente, la economía, entre otros. 
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II. MÉTODO 

2.1. Tipo y diseño de investigación  

Se considera investigación de tipo aplicado, porque su objetivo final es la 

búsqueda de alternativas de solución a la problemática como explica Vara (2015). 

Kaseng (2017) explica que cuando se trabaja con una muestra de personas no 

es factible la manipulación por cuestión ética, por lo tanto, esta investigación es no 

experimental con datos de corte transeccional.  
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2.2. Población y Muestra 

La población considera a los estudiantes del nivel básico regular del 

distro El Tambo en Huancayo, correspondiendo a una población de 42000 

estudiantes según proyecciones del reporte Junín Escale (2016). 

Es factible determinar la muestra cuando se trabaja con poblaciones 

grandes con la fórmula general, como explican (Del Cid, Mendez y Sandoval, 

2011, p. 174) 
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=n = 383 estudiantes 

Por lo tanto, la muestra para esta investigación fue de 383 estudiantes de 

diferentes instituciones educativas del distrito El Tambo Huancayo. 

2.3. Técnicas para la recolección de datos 

Se utilizó la encuesta para la adquisición de datos de la muestra, al respecto 

Arias (2012) explica que es “una técnica que pretende obtener información que 

suministra un grupo o muestra de sujetos acerca de sí mismos, o en relación con un 

tema particular”. (p. 72).  
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2.4. Validez y confiabilidad de instrumentos 

Según Hernández, Fernández & Baptista (2014) “La validez se refiere al grado 

en que un instrumento mide realmente la variable que pretende medir” (p. 200). En 

ese marco, se midió por juicio de expertos. 

La confiabilidad según Hernández et al (2014) “se refiere al grado en que su 

aplicación repetida al mismo individuo u objeto produce resultados iguales” (p. 200), 

analizando con la prueba de alfa: 

Tabla 3. Análisis alfa de confiabilidad del cuestionario 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 
N de elementos 

0.825 24 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Con mayor detalle, se observa: 

Tabla 4. Detalle del análisis de confiabilidad para todos los elementos del cuestionario 

 

Alfa de Cronbach 

si el elemento se 

ha suprimido 

P1. ¿El uso de tecnologías de información facilitó de manera importante tu 

aprendizaje? 

,825 

P2. ¿Durante las clases virtuales fue fácil utilizar las redes sociales para 

interactuar con tus docentes? 

,817 

P3. ¿Aplicaste estrategias de búsqueda de información en internet efectivas 

durante las clases virtuales? 

,811 

P4. ¿Los docentes les brindaron información sobre la mejor forma de 

encontrar información en internet? 

,819 

P5. ¿Logras acceder a internet de manera sencilla desde tu hogar? ,816 
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P6. ¿Cumples con ingresar a la red en el horario necesario para cumplir las 

tareas asignadas? 

,817 

P7. ¿Durante las clases virtuales se presentaron dificultades constantemente 

con el internet? 

,823 

P8. ¿Cuándo te conectas a internet siempre se mantiene estable en audio y 

video? 

,827 

P9. ¿Siempre tuviste la oportunidad de utilizar una computadora o laptop para 

las clases virtuales? 

,829 

P10. ¿El estado de la computadora o laptop que utilizaste fue óptimo para 

observar y comprender las clases virtuales? 

,817 

P11. ¿Frecuentemente tuviste la oportunidad de utilizar un celular o Tablet 

para las clases virtuales? 

,823 

P12. ¿El estado del celular o Tablet que utilizaste fue óptimo para observar y 

comprender las clases virtuales? 

,823 

P13. ¿considera que tiene acceso a una educación de calidad? ,827 

P14. ¿Frecuentemente ha tenido dificultades para acceder a la educación 

durante la pandemia por COVID-19? 

,820 

P15. ¿Considera que el acceso a la educación es un derecho fundamental que 

debe garantizarse a todas las personas, independientemente de su origen, etnia, 

género, religión o condición socioeconómica? 

,824 

P16. ¿Ha observado discriminación en su institución educativa por su origen, 

etnia, género, religión o condición socioeconómica? 

,819 

P17. ¿Considera que la educación de calidad es un derecho fundamental que 

debe garantizarse a todas las personas? 

,830 

P18. ¿Considera que la educación que recibe actualmente es de calidad? ,820 

P19. ¿Considera que su institución educativa está haciendo lo suficiente para 

garantizar la educación de calidad? 

,830 

P20. ¿Durante la pandemia, las clases virtuales le permitieron el desarrollo de 

competencias técnicas? 

,826 

P21. ¿Considera que el derecho a la permanencia educativa es un derecho 

fundamental que debe garantizarse a todas las personas? 

,816 

P22. ¿Considera que su institución educativa está haciendo lo suficiente para 

garantizar la permanencia educativa? 

,820 

P23. ¿Considera que la deserción estudiantil es un problema grave en el 

distrito? 

,818 

P24. ¿Considera que las instituciones educativas del país están haciendo lo 

suficiente para prevenir la deserción estudiantil? 

,821 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 
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2.5. Procesamiento y análisis de datos 

El procesamiento comprende la aplicación del SPSS ((“Paquete Estadístico 

para Ciencias Sociales”) con especial cuidado se trasladaron los datos de las 

encuestas a la matriz de análisis generada en Excel para adaptarla al formato SPSS, 

revisando los posibles errores y verificando que se encuentre completa.  

El análisis computacional fue con SPSS con las pruebas de normalidad, 

confiabilidad y correlación, además de las tabulaciones respectivas. 

2.6. Aspectos éticos 

Se tuvo en cuenta el actuar probo del investigador, a nivel de redacción, 

recolección de datos y trato con los participantes.  
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III. RESULTADOS 

3.1. Resultados descriptivos  

3.1.1. Variable: Acceso a la educación no presencial 

Tabla 5. Resultados a P1. ¿El uso de tecnologías de información facilitó de manera importante 

tu aprendizaje? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 64 16,7 16,7 16,7 

En desacuerdo 72 18,8 18,8 35,5 

Neutral 70 18,3 18,3 53,8 

De acuerdo 84 21,9 21,9 75,7 

Totalmente de acuerdo 93 24,3 24,3 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Figura 1. Resultados a P1. ¿El uso de tecnologías de información facilitó de manera 

importante tu aprendizaje? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si el uso de tecnologías de información facilitó de manera 

importante tu aprendizaje, se obtuvo que el 16.7% indicó totalmente en 

desacuerdo, el 18.8% remarcó en desacuerdo, el 18.3% se mantiene neutral a la 

interrogante, por otro lado, el 21.9% indicó que está de acuerdo y el 24.3% señaló 

estar totalmente de acuerdo. 
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Tabla 6. Resultados a P2. ¿Durante las clases virtuales fue fácil utilizar las redes sociales para 

interactuar con tus docentes? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 63 16,4 16,4 16,4 

En desacuerdo 72 18,8 18,8 35,2 

Neutral 74 19,3 19,3 54,6 

De acuerdo 92 24,0 24,0 78,6 

Totalmente de acuerdo 82 21,4 21,4 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 2. Resultados a P2. ¿Durante las clases virtuales fue fácil utilizar las redes sociales para 

interactuar con tus docentes? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si durante las clases virtuales fue fácil utilizar las redes 

sociales para interactuar con tus docentes, se obtuvo que el 16.4% indicó 

totalmente en desacuerdo, el 18.8% remarcó en desacuerdo, el 19.3% se mantiene 

neutral a la interrogante, por otro lado, el 24% indicó que está de acuerdo y el 

21.4% señaló estar totalmente de acuerdo. 
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Tabla 7. Resultados a P3. ¿Aplicaste estrategias de búsqueda de información en internet 

efectivas durante las clases virtuales? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 64 16,7 16,7 16,7 

En desacuerdo 61 15,9 15,9 32,6 

Neutral 80 20,9 20,9 53,5 

De acuerdo 80 20,9 20,9 74,4 

Totalmente de acuerdo 98 25,6 25,6 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 3. Resultados a P3. ¿Aplicaste estrategias de búsqueda de información en internet 

efectivas durante las clases virtuales? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si aplicaron estrategias de búsqueda de información en 

internet efectivas durante las clases virtuales, se obtuvo que el 16.7% indicó 

totalmente en desacuerdo, el 15.9% remarcó en desacuerdo, el 20.9% se mantiene 

neutral a la interrogante, por otro lado, el 20.9% indicó que está de acuerdo y el 

25.6% señaló estar totalmente de acuerdo. 
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Tabla 8. Resultados a P4. ¿Los docentes les brindaron información sobre la mejor forma de 

encontrar información en internet? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 59 15,4 15,4 15,4 

En desacuerdo 73 19,1 19,1 34,5 

Neutral 87 22,7 22,7 57,2 

De acuerdo 92 24,0 24,0 81,2 

Totalmente de acuerdo 72 18,8 18,8 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 4. Resultados a P4. ¿Los docentes les brindaron información sobre la mejor forma de 

encontrar información en internet? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si los docentes les brindaron información sobre la mejor 

forma de encontrar información en internet, se obtuvo que el 15.4% indicó 

totalmente en desacuerdo, el 19.1% remarcó en desacuerdo, el 22.7% se mantiene 

neutral a la interrogante, por otro lado, el 24% indicó que está de acuerdo y el 

18.8% señaló estar totalmente de acuerdo. 
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Tabla 9. Resultados a P5. ¿Logras acceder a internet de manera sencilla desde tu hogar? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 65 17,0 17,0 17,0 

En desacuerdo 63 16,4 16,4 33,4 

Neutral 69 18,0 18,0 51,4 

De acuerdo 107 27,9 27,9 79,4 

Totalmente de acuerdo 79 20,6 20,6 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 5. Resultados a P5. ¿Logras acceder a internet de manera sencilla desde tu hogar? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si logran acceder a internet de manera sencilla desde tu 

hogar, se obtuvo que el 17% indicó totalmente en desacuerdo, el 16.5% remarcó 

en desacuerdo, el 18% se mantiene neutral a la interrogante, por otro lado, el 

27.9% indicó que está de acuerdo y el 20.6% señaló estar totalmente de acuerdo.  
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Tabla 10. Resultados a P6. ¿Cumples con ingresar a la red en el horario necesario para 

cumplir las tareas asignadas? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 72 18,8 18,8 18,8 

En desacuerdo 65 17,0 17,0 35,8 

Neutral 66 17,2 17,2 53,0 

De acuerdo 96 25,1 25,1 78,1 

Totalmente de acuerdo 84 21,9 21,9 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 6. Resultados a P6. ¿Cumples con ingresar a la red en el horario necesario para 

cumplir las tareas asignadas? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si cumplen con ingresar a la red en el horario necesario 

para cumplir las tareas asignadas, se obtuvo que el 18.8% indicó totalmente en 

desacuerdo, el 17% remarcó en desacuerdo, el 17.2% se mantiene neutral a la 

interrogante, por otro lado, el 25.1% indicó que está de acuerdo y el 21.9% señaló 

estar totalmente de acuerdo. 
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Tabla 11. Resultados a P7. ¿Durante las clases virtuales se presentaron dificultades 

constantemente con el internet? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 62 16,2 16,2 16,2 

En desacuerdo 79 20,6 20,6 36,8 

Neutral 73 19,1 19,1 55,9 

De acuerdo 89 23,2 23,2 79,1 

Totalmente de acuerdo 80 20,9 20,9 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 7. Resultados a P7. ¿Durante las clases virtuales se presentaron dificultades 

constantemente con el internet? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si durante las clases virtuales se presentaron dificultades 

constantemente con el internet, se obtuvo que el 16.2% indicó totalmente en 

desacuerdo, el 20.6% remarcó en desacuerdo, el 19.1% se mantiene neutral a la 

interrogante, por otro lado, el 23.2% indicó que está de acuerdo y el 20.9% señaló 

estar totalmente de acuerdo. 
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Tabla 12. Resultados a P8. ¿Cuándo te conectas a internet siempre se mantiene estable en 

audio y video? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 68 17,8 17,8 17,8 

En desacuerdo 62 16,2 16,2 33,9 

Neutral 53 13,8 13,8 47,8 

De acuerdo 98 25,6 25,6 73,4 

Totalmente de acuerdo 102 26,6 26,6 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 8. Resultados a P8. ¿Cuándo te conectas a internet siempre se mantiene estable en 

audio y video? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si cuándo se conectan a internet siempre se mantiene 

estable en audio y video, se obtuvo que el 17.8% indicó totalmente en desacuerdo, 

el 16.2% remarcó en desacuerdo, el 13.8% se mantiene neutral a la interrogante, 

por otro lado, el 25.6% indicó que está de acuerdo y el 26.6% señaló estar 

totalmente de acuerdo. 
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Tabla 13. Resultados a P9. ¿Siempre tuviste la oportunidad de utilizar una computadora o 

laptop para las clases virtuales? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 83 21,7 21,7 21,7 

En desacuerdo 69 18,0 18,0 39,7 

Neutral 62 16,2 16,2 55,9 

De acuerdo 92 24,0 24,0 79,9 

Totalmente de acuerdo 77 20,1 20,1 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 9. Resultados a P9. ¿Siempre tuviste la oportunidad de utilizar una computadora o 

laptop para las clases virtuales? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si siempre tuvieron la oportunidad de utilizar una 

computadora o laptop para las clases virtuales, se obtuvo que el 21.7% indicó 

totalmente en desacuerdo, el 18% remarcó en desacuerdo, el 16.2% se mantiene 

neutral a la interrogante, por otro lado, el 24% indicó que está de acuerdo y el 

20.1% señaló estar totalmente de acuerdo. 
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Tabla 14. Resultados a P10. ¿El estado de la computadora o laptop que utilizaste fue óptimo 

para observar y comprender las clases virtuales? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 69 18,0 18,0 18,0 

En desacuerdo 55 14,4 14,4 32,4 

Neutral 75 19,6 19,6 52,0 

De acuerdo 100 26,1 26,1 78,1 

Totalmente de acuerdo 84 21,9 21,9 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 10. Resultados a P10. ¿El estado de la computadora o laptop que utilizaste fue óptimo 

para observar y comprender las clases virtuales? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si el estado de la computadora o laptop que utilizaste fue 

óptimo para observar y comprender las clases virtuales, se obtuvo que el 18% 

indicó totalmente en desacuerdo, el 14.4% remarcó en desacuerdo, el 19.6% se 

mantiene neutral a la interrogante, por otro lado, el 26.1% indicó que está de 

acuerdo y el 21.9% señaló estar totalmente de acuerdo. 
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Tabla 15. Resultados a P11. ¿Frecuentemente tuviste la oportunidad de utilizar un celular o 

Tablet para las clases virtuales? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 66 17,2 17,2 17,2 

En desacuerdo 75 19,6 19,6 36,8 

Neutral 74 19,3 19,3 56,1 

De acuerdo 83 21,7 21,7 77,8 

Totalmente de acuerdo 85 22,2 22,2 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 11. Resultados a P11. ¿Frecuentemente tuviste la oportunidad de utilizar un celular o 

Tablet para las clases virtuales? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si frecuentemente tuvieron la oportunidad de utilizar un 

celular o Tablet para las clases virtuales, se obtuvo que el 17.2% indicó totalmente 

en desacuerdo, el 19.6% remarcó en desacuerdo, el 19.3% se mantiene neutral a 

la interrogante, por otro lado, el 21.7% indicó que está de acuerdo y el 22.2% 

señaló estar totalmente de acuerdo. 
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Tabla 16. Resultados a P12. ¿El estado del celular o Tablet que utilizaste fue óptimo para 

observar y comprender las clases virtuales? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 60 15,7 15,7 15,7 

En desacuerdo 75 19,6 19,6 35,2 

Neutral 77 20,1 20,1 55,4 

De acuerdo 91 23,8 23,8 79,1 

Totalmente de acuerdo 80 20,9 20,9 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 12. Resultados a P12. ¿El estado del celular o Tablet que utilizaste fue óptimo para 

observar y comprender las clases virtuales? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si el estado del celular o Tablet que utilizaste fue óptimo 

para observar y comprender las clases virtuales, se obtuvo que el 15.7% indicó 

totalmente en desacuerdo, el 19.6% remarcó en desacuerdo, el 20.1% se mantiene 

neutral a la interrogante, por otro lado, el 23.8% indicó que está de acuerdo y el 

20.9% señaló estar totalmente de acuerdo. 
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3.1.2. Variable: Cumplimiento del derecho a la educación 

Tabla 17. Resultados a P13. ¿considera que tiene acceso a una educación de calidad? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 56 14,6 14,6 14,6 

En desacuerdo 69 18,0 18,0 32,6 

Neutral 90 23,5 23,5 56,1 

De acuerdo 77 20,1 20,1 76,2 

Totalmente de acuerdo 91 23,8 23,8 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Figura 13. Resultados a P13. ¿considera que tiene acceso a una educación de calidad? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si considera que tiene acceso a una educación de calidad, 

se obtuvo que el 14.6% indicó totalmente en desacuerdo, el 18% remarcó en 

desacuerdo, el 23.5% se mantiene neutral a la interrogante, por otro lado, el 20.1% 

indicó que está de acuerdo y el 23.8% señaló estar totalmente de acuerdo.  
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 Tabla 18. Resultados a P14. ¿Frecuentemente ha tenido dificultades para acceder a la 

educación durante la pandemia por COVID-19? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 80 20,9 20,9 20,9 

En desacuerdo 60 15,7 15,7 36,6 

Neutral 71 18,5 18,5 55,1 

De acuerdo 87 22,7 22,7 77,8 

Totalmente de acuerdo 85 22,2 22,2 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 14. Resultados a P14. ¿Frecuentemente ha tenido dificultades para acceder a la 

educación durante la pandemia por COVID-19? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si considera que frecuentemente ha tenido dificultades 

para acceder a la educación durante la pandemia por COVID-19, se obtuvo que el 

20.9% indicó totalmente en desacuerdo, el 15.7% remarcó en desacuerdo, el 

18.5% se mantiene neutral a la interrogante, por otro lado, el 22.7% indicó que 

está de acuerdo y el 22.2% señaló estar totalmente de acuerdo.  
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Tabla 19. Resultados a P15. ¿Considera que el acceso a la educación es un derecho 

fundamental que debe garantizarse a todas las personas, independientemente de su origen, 

etnia, género, religión o condición socioeconómica? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 57 14,9 14,9 14,9 

En desacuerdo 74 19,3 19,3 34,2 

Neutral 72 18,8 18,8 53,0 

De acuerdo 99 25,8 25,8 78,9 

Totalmente de acuerdo 81 21,1 21,1 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 15. Resultados a P15. ¿Considera que el acceso a la educación es un derecho 

fundamental que debe garantizarse a todas las personas, independientemente de su origen, 

etnia, género, religión o condición socioeconómica? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si considera que el acceso a la educación es un derecho 

fundamental que debe garantizarse a todas las personas, el 14.8% remarcó en 

desacuerdo, el 19.3% está en desacuerdo, el 18.8% se mantiene neutral a la 

interrogante, por otro lado, el 25.9% indicó que está de acuerdo y el 21.2% señaló 

estar totalmente de acuerdo.   
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Tabla 20. Resultados a P16. ¿Ha observado discriminación en su institución educativa por su 

origen, etnia, género, religión o condición socioeconómica? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 68 17,8 17,8 17,8 

En desacuerdo 63 16,4 16,4 34,2 

Neutral 81 21,1 21,1 55,4 

De acuerdo 86 22,5 22,5 77,8 

Totalmente de acuerdo 85 22,2 22,2 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 16. Resultados a P16. ¿Ha observado discriminación en su institución educativa por su 

origen, etnia, género, religión o condición socioeconómica? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si han observado discriminación en su institución 

educativa por su origen, etnia, género, religión o condición socioeconómica, se 

obtuvo que el 17.8% indicó totalmente en desacuerdo, el 16.5% remarcó en 

desacuerdo, el 21.2% se mantiene neutral a la interrogante, por otro lado, el 22.5% 

indicó que está de acuerdo y el 22.2% señaló estar totalmente de acuerdo. 
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Tabla 21. Resultados a P17. ¿Considera que la educación de calidad es un derecho 

fundamental que debe garantizarse a todas las personas? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 69 18,0 18,0 18,0 

En desacuerdo 66 17,2 17,2 35,2 

Neutral 71 18,5 18,5 53,8 

De acuerdo 88 23,0 23,0 76,8 

Totalmente de acuerdo 89 23,2 23,2 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 17. Resultados a P17. ¿Considera que la educación de calidad es un derecho 

fundamental que debe garantizarse a todas las personas? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si considera que la educación de calidad es un derecho 

fundamental que debe garantizarse a todas las personas, se obtuvo que el 18% 

indicó totalmente en desacuerdo, el 17.2% remarcó en desacuerdo, el 18.5% se 

mantiene neutral a la interrogante, por otro lado, el 23% indicó que está de acuerdo 

y el 23.2% señaló estar totalmente de acuerdo. 
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Tabla 22. Resultados a P18. ¿Considera que la educación que recibe actualmente es de 

calidad? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 61 15,9 15,9 15,9 

En desacuerdo 68 17,8 17,8 33,7 

Neutral 89 23,2 23,2 56,9 

De acuerdo 84 21,9 21,9 78,9 

Totalmente de acuerdo 81 21,1 21,1 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 18. Resultados a P18. ¿Considera que la educación que recibe actualmente es de 

calidad? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si considera que la educación que recibe actualmente es 

de calidad, se obtuvo que el 15.9% indicó totalmente en desacuerdo, el 17.8% 

remarcó en desacuerdo, el 23.2% se mantiene neutral a la interrogante, por otro 

lado, el 21.9% indicó que está de acuerdo y el 21.2% señaló estar totalmente de 

acuerdo.  
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Tabla 23. Resultados a P19. ¿Considera que su institución educativa está haciendo lo suficiente 

para garantizar la educación de calidad? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 58 15,1 15,1 15,1 

En desacuerdo 72 18,8 18,8 33,9 

Neutral 88 23,0 23,0 56,9 

De acuerdo 89 23,2 23,2 80,2 

Totalmente de acuerdo 76 19,8 19,8 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 19. Resultados a P19. ¿Considera que su institución educativa está haciendo lo 

suficiente para garantizar la educación de calidad? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si considera que su institución educativa está haciendo lo 

suficiente para garantizar la educación de calidad, se obtuvo que el 15.1% indicó 

totalmente en desacuerdo, el 18.8% remarcó en desacuerdo, el 23% se mantiene 

neutral a la interrogante, por otro lado, el 23.2% indicó que está de acuerdo y el 

19.8% señaló estar totalmente de acuerdo.  
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Tabla 24. Resultados a P20. ¿Durante la pandemia, las clases virtuales le permitieron el 

desarrollo de competencias técnicas? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 61 15,9 15,9 15,9 

En desacuerdo 67 17,5 17,5 33,4 

Neutral 85 22,2 22,2 55,6 

De acuerdo 77 20,1 20,1 75,7 

Totalmente de acuerdo 93 24,3 24,3 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 20. Resultados a P20. ¿Durante la pandemia, las clases virtuales le permitieron el 

desarrollo de competencias técnicas? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si durante la pandemia, las clases virtuales le permitieron 

el desarrollo de competencias técnicas, se obtuvo que el 15.9% indicó totalmente 

en desacuerdo, el 17.5% remarcó en desacuerdo, el 22.2% se mantiene neutral a 

la interrogante, por otro lado, el 20.1% indicó que está de acuerdo y el 24.3% 

señaló estar totalmente de acuerdo.  
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Tabla 25. Resultados a P21. ¿Considera que el derecho a la permanencia educativa es un 

derecho fundamental que debe garantizarse a todas las personas? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 68 17,8 17,8 17,8 

En desacuerdo 73 19,1 19,1 36,8 

Neutral 84 21,9 21,9 58,7 

De acuerdo 83 21,7 21,7 80,4 

Totalmente de acuerdo 75 19,6 19,6 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 21. Resultados a P21. ¿Considera que el derecho a la permanencia educativa es un 

derecho fundamental que debe garantizarse a todas las personas? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si considera que el derecho a la permanencia educativa es 

un derecho fundamental que debe garantizarse a todas las personas, se obtuvo que 

el 17.8% indicó totalmente en desacuerdo, el 19.1% remarcó en desacuerdo, el 

21.9% se mantiene neutral a la interrogante, por otro lado, el 21.7% indicó que 

está de acuerdo y el 19.6% señaló estar totalmente de acuerdo.  
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Tabla 26. Resultados a P22. ¿Considera que su institución educativa está haciendo lo suficiente 

para garantizar la permanencia educativa? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 71 18,5 18,5 18,5 

En desacuerdo 71 18,5 18,5 37,1 

Neutral 68 17,8 17,8 54,8 

De acuerdo 77 20,1 20,1 74,9 

Totalmente de acuerdo 96 25,1 25,1 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 22. Resultados a P22. ¿Considera que su institución educativa está haciendo lo 

suficiente para garantizar la permanencia educativa? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si considera que su institución educativa está haciendo lo 

suficiente para garantizar la permanencia educativa, se obtuvo que el 18.5% indicó 

totalmente en desacuerdo, el 18.5% remarcó en desacuerdo, el 17.8% se mantiene 

neutral a la interrogante, por otro lado, el 20.1% indicó que está de acuerdo y el 

25.1% señaló estar totalmente de acuerdo.  
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Tabla 27. Resultados a P23. ¿Considera que la deserción estudiantil es un problema grave en 

el distrito? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 62 16,2 16,2 16,2 

En desacuerdo 71 18,5 18,5 34,7 

Neutral 87 22,7 22,7 57,4 

De acuerdo 79 20,6 20,6 78,1 

Totalmente de acuerdo 84 21,9 21,9 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 23. Resultados a P23. ¿Considera que la deserción estudiantil es un problema grave en 

el distrito? 

 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si considera que la deserción estudiantil es un problema 

grave en el distrito, se obtuvo que el 16.2% indicó totalmente en desacuerdo, el 

18.5% remarcó en desacuerdo, el 22.7% se mantiene neutral a la interrogante, por 

otro lado, el 20.6% indicó que está de acuerdo y el 21.9% señaló estar totalmente 

de acuerdo. 
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Tabla 28. Resultados a P24. ¿Considera que las instituciones educativas del país están 

haciendo lo suficiente para prevenir la deserción estudiantil? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 65 17,0 17,0 17,0 

En desacuerdo 67 17,5 17,5 34,5 

Neutral 78 20,4 20,4 54,8 

De acuerdo 89 23,2 23,2 78,1 

Totalmente de acuerdo 84 21,9 21,9 100,0 

Total 383 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 

Figura 24. Resultados a P24. ¿Considera que las instituciones educativas del país están 

haciendo lo suficiente para prevenir la deserción estudiantil? 

 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Como respuesta a si considera que las instituciones educativas del país están 

haciendo lo suficiente para prevenir la deserción estudiantil, se obtuvo que el 17% 

indicó totalmente en desacuerdo, el 17.5% remarcó en desacuerdo, el 20.4% se 

mantiene neutral a la interrogante, por otro lado, el 23.2% indicó que está de 

acuerdo y el 21.9% señaló estar totalmente de acuerdo. 
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3.2. Prueba de normalidad 

Se realizó por la prueba de Kolmorovo-Smirnov por la cantidad de datos de la 

muestra que fue superior a 50 elementos, observando: 

Tabla 29. Prueba de normalidad 

 

Muestra 

Kolmogorov - Smirnova 

 Estadístico gl Sig. 

Acceso a la educación no 

presencial 

Muestra ,665 383 ,061 

Cumplimiento del derecho 

a la educación 

Muestra ,683 383 ,070 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Los niveles de significancia de la prueba evidencian que los datos tienen comportamiento 

normal, correspondiendo el análisis paramétrico, como se confirma con las siguientes 

figuras. 

Figura 25. Normalidad para educación no presencial 

 
 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 
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Figura 26. Normalidad para cumplimiento del derecho a la educación 

 
Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 
Figura 27. Diagrama de cajas de educación no presencial 

 
Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

 
Figura 28. Diagrama de cajas de cumplimiento del derecho a la educación 

 
Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 
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3.3. Contrastación de las Hipótesis 

Sobre la hipótesis general se obtuvo: 

Tabla 30. Correlación general 

 

Acceso a la 

educación no 

presencial 

Cumplimiento 

del derecho a 

la educación 

Acceso a la educación no 

presencial 

Correlación de Pearson 1 ,639** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 383 383 

Cumplimiento del 

derecho a la educación 

Correlación de Pearson ,639** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 383 383 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Se observa un nivel de significancia de 0.00, por lo tanto, es válida la 

correlación moderada alta entre el acceso a la educación no presencial y el 

cumplimiento del derecho a la educación, con un r de Pearson de 0.639: 

Sobre las hipótesis específicas se confirmaron la correlación moderada, 

obteniendo los siguientes resultados que confirman las hipótesis: 

Tabla 31. Correlación específica 1 

 

Nivel de 

competencias 

digitales 

Cumplimiento 

del derecho a la 

educación 

Nivel de competencias 

digitales 

Correlación de Pearson 1 ,610** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 383 383 

Cumplimiento del derecho a 

la educación 

Correlación de Pearson ,610** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 383 383 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 
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Tabla 32. Correlación específica 2 

 

Calidad de 

conectividad a 

internet 

Cumplimiento 

del derecho a 

la educación 

Calidad de conectividad a 

internet 

Correlación de Pearson 1 ,553** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 383 383 

Cumplimiento del 

derecho a la educación 

Correlación de Pearson ,553** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 383 383 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 

Tabla 33. Correlación específica 3 

 

Disponibilidad 

de equipos de 

cómputo 

Cumplimiento 

del derecho a 

la educación 

Disponibilidad de equipos 

de cómputo 

Correlación de Pearson 1 ,584** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 383 383 

Cumplimiento del 

derecho a la educación 

Correlación de Pearson ,584** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 383 383 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 
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IV. DISCUSIÓN 

Luego de contrastada la hipótesis general “El acceso a la educación no 

presencial se relaciona significativamente con el cumplimiento del derecho a la 

educación en el distrito de El Tambo en la ciudad de Huancayo, 2020 - 2022”, 

aplicando el análisis paramétrico, se obtuvo como resultado una correlación de 

Pearson de 0.639, nivel moderado, es decir que el acceso a la educación no presencial 

se relaciona directamente con el cumplimiento del derecho a la educación. 

Los resultados obtenidos coinciden con los autores señalados en los 

antecedentes, como es el caso de Pastor (2021) que obtuvo una correlación de 

Spearman de 0.832 como correlación positiva, del mismo modo, Quispe & Sagua 

(2021) revelaron que las medidas implementadas por el Estado, como la estrategia 

"Aprendo en Casa", no lograron asegurar completamente el derecho fundamental a 

la educación durante el estado de emergencia sanitaria, especialmente en las zonas 

rurales. Sin embargo, Montero (2015) evidenció la necesidad de fomentar los valores 

entre los estudiantes, con el objetivo de contribuir a la formación de individuos 

capaces y proactivos. 
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V. CONCLUSIONES  

1) Se logró determinar en qué medida el acceso a la educación no presencial se 

relaciona con el cumplimiento del derecho a la educación en el distrito de El 

Tambo en la ciudad de Huancayo, 2020 – 2022, evidenciado en el coeficiente de 

Pearson de 0.639. 

2) Se logró determinar en qué medida el nivel de competencias digitales se relaciona 

con el cumplimiento del derecho a la educación en el distrito de El Tambo en la 

ciudad de Huancayo, 2020 – 2022, evidenciado en el coeficiente de Pearson de 

0.610. 

3) Se logró determinar en qué medida la calidad de conectividad a internet se 

relaciona con el cumplimiento del derecho a la educación en el distrito de El 

Tambo en la ciudad de Huancayo, 2020 – 2022, evidenciado en el coeficiente de 

Pearson de 0.553. 

4) Se logró determinar en qué medida la disponibilidad de equipos de cómputo se 

relaciona con el cumplimiento del derecho a la educación en el distrito de El 

Tambo en la ciudad de Huancayo, 2020 – 2022, evidenciado en el coeficiente de 

Pearson de 0.584. 
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VI. RECOMENDACIONES 

1) Se recomienda a los directores y gestores educativos fortalecer la conectividad y 

el acceso a dispositivos tecnológicos en el distrito, La falta de conectividad y 

acceso a dispositivos tecnológicos fue uno de los principales obstáculos para el 

acceso a la educación no presencial en el distrito de El Tambo. Es necesario que 

las autoridades educativas y municipales trabajen en conjunto para garantizar que 

todos los estudiantes, independientemente de su ubicación geográfica o situación 

socioeconómica, tengan acceso a las herramientas necesarias para aprender. 

2) Se recomienda a los gestores educativos Desarrollar modelos educativos flexibles 

y adaptables a las necesidades de los estudiantes, la educación no presencial 

requiere de modelos educativos flexibles que permitan a los estudiantes aprender 

a su propio ritmo y según sus propias condiciones. Es necesario que las 

autoridades educativas desarrollen planes de estudio y estrategias pedagógicas 

que sean inclusivos y que tengan en cuenta las necesidades de todos los 

estudiantes, incluyendo a aquellos con discapacidad, necesidades educativas 

especiales o que se encuentran en situación de vulnerabilidad. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1. Matriz de Consistencia 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables Dimensiones Metodología 

Problema General Objetivo General Hipótesis General Variable 1 Dimensiones V1  

¿En qué medida el acceso a la 

educación no presencial se 

relaciona con el cumplimiento del 

derecho a la educación en el 

distrito de El Tambo en la ciudad 

de Huancayo, 2020 - 2022? 

Determinar en qué medida el 

acceso a la educación no 

presencial se relaciona con el 

cumplimiento del derecho a la 

educación en el distrito de El 

Tambo en la ciudad de Huancayo, 

2020 - 2022 

El acceso a la educación no 

presencial se relaciona 

significativamente con el 

cumplimiento del derecho a la 

educación en el distrito de El Tambo 

en la ciudad de Huancayo, 2020 - 

2022 

Acceso a la 

educación no 

presencial 

1. Nivel de 

competencias 

digitales. 

Enfoque: 

Cuantitativo 

Tipo:  

Aplicada 

Nivel:  

Descriptiva - 

Explicativa 

Diseño: 

No experimental, 

Transversal 

Población: 42000 

estudiantes. 

 

Muestra: 383 

estudiantes.  

2. Calidad de 

conectividad a 

internet. 

3. Disponibilidad de 

equipos de cómputo. 

Problemas Específicos Objetivos Específicos Hipótesis Específicas  Variable 2 Dimensiones V2 

1) ¿En qué medida el nivel de 

competencias digitales se 

relaciona con el cumplimiento 

del derecho a la educación en el 

distrito de El Tambo en la 

1) Determinar en qué 

medida el nivel de 

competencias digitales se 

relaciona con el cumplimiento 

del derecho a la educación en el 

1) El nivel de competencias 

digitales se relaciona 

significativamente con el 

cumplimiento del derecho a la 

educación en el distrito de El 

Cumplimiento 

del derecho a la 

educación 

1. Acceso a la 

educación. 
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ciudad de Huancayo, 2020 - 

2022? 

distrito de El Tambo en la 

ciudad de Huancayo, 2020 - 

2022 

Tambo en la ciudad de 

Huancayo, 2020 - 2022 

 

Instrumento: 

cuestionario. 

 

Contrastación de 

hipótesis con 

SPSS v.26. 

2) ¿En qué medida la 

calidad de conectividad a 

internet se relaciona con el 

cumplimiento del derecho a la 

educación en el distrito de El 

Tambo en la ciudad de 

Huancayo, 2020 - 2022? 

2) Determinar en qué 

medida la calidad de 

conectividad a internet se 

relaciona con el cumplimiento 

del derecho a la educación en el 

distrito de El Tambo en la 

ciudad de Huancayo, 2020 - 

2022 

2) La calidad de la conectividad a 

internet se relaciona 

significativamente con el 

cumplimiento del derecho a la 

educación en el distrito de El 

Tambo en la ciudad de 

Huancayo, 2020 - 2022 

2. Calidad de la 

educación. 

 

 

 

3. Permanencia 

educativa. 

3) ¿En qué medida la 

disponibilidad de equipos de 

cómputo se relaciona con el 

cumplimiento del derecho a la 

educación en el distrito de El 

Tambo en la ciudad de 

Huancayo, 2020 - 2022? 
 

3) Determinar en qué 

medida la disponibilidad de 

equipos de cómputo se relaciona 

con el cumplimiento del derecho 

a la educación en el distrito de El 

Tambo en la ciudad de 

Huancayo, 2020 - 2022 
 

3) La disponibilidad de equipos 

de cómputo se relaciona 

significativamente con el 

cumplimiento del derecho a la 

educación en el distrito de El 

Tambo en la ciudad de 

Huancayo, 2020 - 2022 
 

Fuente: Elaboración propia, 2022. 
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Anexo 2. Instrumentos de recolección de datos 

Previo saludo, estimados estudiantes, se presenta este cuestionario, con el objetivo de evaluar su opinión 

sobre el estudio: “Acceso a la educación no presencial y cumplimiento del derecho a la educación en 

el distrito de El Tambo en la ciudad de Huancayo, 2020 - 2022”.  

La encuesta es anónima, debido a ello se solicita marcar las alternativas de manera imparcial y objetiva de 

acuerdo a la siguiente escala: 

Valores de la escala del cuestionario 

1 2 3 4 5 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Neutral De acuerdo Totalmente 

de acuerdo 

 

Ítems 
Escala 

1 2 3 4 5 
P1. ¿El uso de tecnologías de información facilitó de manera importante 

tu aprendizaje?           
P2. ¿Durante las clases virtuales fue fácil utilizar las redes sociales para 

interactuar con tus docentes?           
P3. ¿Aplicaste estrategias de búsqueda de información en internet 

efectivas durante las clases virtuales?           
P4. ¿Los docentes les brindaron información sobre la mejor forma de 

encontrar información en internet?           

P5. ¿Logras acceder a internet de manera sencilla desde tu hogar?           

P6. ¿Cumples con ingresar a la red en el horario necesario para cumplir 

las tareas asignadas?           

P7. ¿Durante las clases virtuales se presentaron dificultades 

constantemente con el internet?           

P8. ¿Cuándo te conectas a internet siempre se mantiene estable en audio 

y video?           

P9. ¿Siempre tuviste la oportunidad de utilizar una computadora o laptop 

para las clases virtuales?           

P10. ¿El estado de la computadora o laptop que utilizaste fue óptimo para 

observar y comprender las clases virtuales?           

P11. ¿Frecuentemente tuviste la oportunidad de utilizar un celular o 

Tablet para las clases virtuales?           

P12. ¿El estado del celular o Tablet que utilizaste fue óptimo para 

observar y comprender las clases virtuales?           

P13. ¿considera que tiene acceso a una educación de calidad?           
P14. ¿Frecuentemente ha tenido dificultades para acceder a la educación 

durante la pandemia por COVID-19?           
P15. ¿Considera que el acceso a la educación es un derecho fundamental 

que debe garantizarse a todas las personas, independientemente de su 

origen, etnia, género, religión o condición socioeconómica?           
P16. ¿Ha observado discriminación en su institución educativa por su 

origen, etnia, género, religión o condición socioeconómica?           
P17. ¿Considera que la educación de calidad es un derecho fundamental 

que debe garantizarse a todas las personas?           
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P18. ¿Considera que la educación que recibe actualmente es de calidad?           

P19. ¿Considera que su institución educativa está haciendo lo suficiente 

para garantizar la educación de calidad?           

P20. ¿Durante la pandemia, las clases virtuales le permitieron el 

desarrollo de competencias técnicas?           

P21. ¿Considera que el derecho a la permanencia educativa es un derecho 

fundamental que debe garantizarse a todas las personas?           

P22. ¿Considera que su institución educativa está haciendo lo suficiente 

para garantizar la permanencia educativa?           

P23. ¿Considera que la deserción estudiantil es un problema grave en el 

distrito?           

P24. ¿Considera que las instituciones educativas del país están haciendo 

lo suficiente para prevenir la deserción estudiantil?           

¡Muchas gracias!  
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Anexo 3. Base de datos 

 
Acceso a la educación no presencial Cumplimiento del derecho a la educación 

  P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 

Encuestado_1 2 5 3 2 1 1 1 3 5 3 3 5 1 5 1 1 1 4 2 2 4 1 4 4 

Encuestado_2 5 1 5 3 4 2 5 5 4 3 4 5 3 3 4 2 2 5 4 2 4 5 5 5 

Encuestado_3 5 5 3 2 4 1 3 2 2 1 2 1 5 2 3 3 1 4 1 5 1 1 2 2 

Encuestado_4 1 2 4 5 5 2 4 1 5 3 2 2 5 3 5 4 3 2 2 2 4 3 2 2 

Encuestado_5 2 1 1 3 3 4 4 3 4 3 4 4 1 4 5 2 1 1 5 5 3 2 1 3 

Encuestado_6 2 5 4 5 5 4 4 3 2 4 5 2 5 5 3 2 3 2 3 5 5 4 5 3 

Encuestado_7 4 4 2 2 2 4 2 2 1 4 4 3 5 2 5 5 2 2 4 4 3 3 5 1 

Encuestado_8 5 4 5 4 2 5 4 3 3 5 1 4 2 5 2 2 2 4 5 4 5 5 3 3 

Encuestado_9 5 2 5 4 4 3 4 1 1 5 3 2 5 4 1 5 5 5 3 5 3 3 3 5 

Encuestado_10 3 1 3 5 1 5 2 3 4 2 2 5 4 1 1 1 3 2 2 4 2 1 5 2 

Encuestado_11 1 4 5 1 1 3 1 2 2 3 4 2 2 5 4 5 4 1 3 5 1 2 4 4 

Encuestado_12 2 3 2 2 2 5 1 1 3 3 5 4 3 3 3 5 3 5 4 1 3 5 1 1 

Encuestado_13 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 5 1 4 4 3 3 1 4 4 3 1 3 4 2 

Encuestado_14 4 4 4 3 5 3 3 4 4 5 2 2 3 5 4 5 4 3 5 5 5 3 4 4 

Encuestado_15 1 1 2 5 3 4 4 2 2 2 4 1 5 5 4 1 3 5 1 4 3 3 4 4 

Encuestado_16 3 5 4 3 2 5 4 4 4 5 4 4 5 3 3 5 4 4 4 5 4 4 5 3 

Encuestado_17 2 5 4 4 5 5 5 4 5 3 3 5 4 3 4 4 4 3 2 4 4 2 5 4 

Encuestado_18 2 3 2 5 3 3 3 1 1 2 5 3 5 1 4 3 3 2 2 5 4 2 4 5 

Encuestado_19 2 5 5 4 4 2 2 5 2 3 1 5 2 4 1 5 3 1 1 1 5 3 4 3 

Encuestado_20 4 4 3 3 5 2 2 4 3 2 5 2 1 4 3 5 2 1 4 3 5 1 3 2 

Encuestado_21 5 3 1 5 5 4 3 4 3 4 5 4 2 3 4 4 4 5 4 4 5 4 4 3 

Encuestado_22 4 3 4 4 3 4 4 1 3 3 5 4 5 2 3 1 2 4 3 3 5 2 1 1 
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Encuestado_23 2 1 1 4 3 3 4 2 3 3 3 5 2 4 2 4 1 2 3 1 1 5 3 3 

Encuestado_24 4 4 4 3 4 4 5 2 4 4 3 5 4 2 5 5 3 4 4 5 5 5 5 5 

Encuestado_25 2 2 4 2 1 1 4 3 2 2 5 1 5 1 4 2 2 5 5 3 3 1 3 3 

Encuestado_26 5 1 3 5 2 4 3 4 1 4 2 1 3 2 4 3 4 2 5 3 4 4 3 3 

Encuestado_27 3 5 5 4 4 5 2 2 4 4 5 4 3 2 2 3 5 2 5 3 1 3 5 1 

Encuestado_28 2 4 2 2 4 5 3 4 3 5 5 5 5 3 2 3 4 5 1 5 3 4 3 2 

Encuestado_29 3 2 2 3 1 3 3 2 5 2 1 5 5 1 4 2 3 1 5 5 5 3 4 3 

Encuestado_30 5 3 4 4 3 4 5 4 3 3 3 3 3 5 5 2 5 2 4 2 4 5 3 3 

Encuestado_31 3 4 3 1 5 2 1 3 3 4 3 3 4 3 2 1 1 3 1 3 2 1 3 5 

Encuestado_32 1 4 1 1 4 4 3 4 1 1 4 2 3 5 4 1 3 2 5 1 1 3 4 5 

Encuestado_33 3 1 1 4 1 2 3 3 5 4 2 2 4 3 3 1 3 4 1 2 1 1 2 3 

Encuestado_34 3 1 2 3 4 3 2 3 4 1 4 2 2 2 2 4 1 2 1 1 4 1 1 3 

Encuestado_35 1 1 1 1 5 1 1 2 1 5 5 4 4 3 2 3 3 5 1 5 5 5 3 1 

Encuestado_36 3 5 4 1 3 4 4 4 2 3 2 1 5 1 5 4 2 4 3 1 3 1 1 3 

Encuestado_37 5 3 2 4 3 4 5 2 1 4 2 4 3 5 4 2 3 3 1 4 5 2 5 4 

Encuestado_38 4 1 1 2 2 2 3 4 1 4 2 3 3 4 2 5 5 1 3 2 3 4 3 4 

Encuestado_39 5 5 5 3 2 3 2 1 3 3 1 4 4 2 5 1 5 1 3 5 2 2 5 3 

Encuestado_40 2 3 3 2 1 4 4 5 5 4 2 1 3 2 1 5 3 3 1 3 2 4 4 4 

Encuestado_41 1 2 1 2 1 3 3 1 1 4 1 2 4 5 2 5 2 2 5 5 4 5 4 3 

Encuestado_42 4 2 2 4 2 4 3 1 1 5 1 2 5 3 2 5 5 5 3 2 3 2 2 1 

Encuestado_43 3 1 3 4 4 3 1 4 2 3 5 3 3 1 1 5 4 1 5 2 2 2 2 3 

Encuestado_44 5 3 3 3 3 5 5 5 3 2 4 3 3 1 5 5 2 2 5 2 5 5 5 3 

Encuestado_45 1 3 5 1 2 5 4 1 2 3 1 1 3 3 2 4 4 5 3 2 2 1 1 2 

Encuestado_46 1 4 1 3 2 3 1 1 2 5 4 5 2 2 4 2 5 5 2 1 1 5 5 2 

Encuestado_47 3 1 3 4 4 1 1 1 3 1 5 3 5 1 3 4 1 4 4 3 2 2 5 4 

Encuestado_48 5 5 5 2 5 3 2 4 2 2 5 5 5 3 5 5 3 3 4 4 5 5 3 4 

Encuestado_49 4 5 5 3 5 4 5 1 4 3 3 4 5 4 3 1 5 3 1 2 3 2 4 3 
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Encuestado_50 5 3 3 1 4 1 1 1 4 3 3 4 5 5 3 5 1 5 5 3 4 5 3 5 

Encuestado_51 5 4 4 5 5 3 4 3 4 4 5 5 5 5 4 5 5 5 5 4 3 4 5 4 

Encuestado_52 2 3 5 3 4 4 3 5 4 2 2 3 2 4 3 3 1 5 4 5 5 5 1 4 

Encuestado_53 3 5 3 5 4 5 5 3 4 5 3 5 4 5 5 4 5 2 2 4 5 5 2 4 

Encuestado_54 5 4 4 2 3 5 3 1 2 5 4 3 2 2 5 4 4 5 5 5 5 2 1 4 

Encuestado_55 3 5 2 3 4 5 3 4 2 5 3 4 4 2 5 5 5 5 5 4 4 2 2 1 

Encuestado_56 3 4 5 4 4 3 4 2 4 4 3 4 4 1 3 5 2 1 2 3 3 4 3 4 

Encuestado_57 5 4 5 5 2 4 4 4 1 4 5 4 3 4 4 2 4 3 4 4 3 3 4 3 

Encuestado_58 1 2 3 3 5 5 3 5 2 5 4 4 3 4 1 4 1 4 3 1 4 5 5 3 

Encuestado_59 2 5 2 2 3 2 3 1 2 1 5 1 3 2 2 5 5 1 3 5 1 1 5 1 

Encuestado_60 3 3 5 5 3 4 4 3 5 2 5 2 4 4 4 5 5 4 5 4 5 5 4 5 

Encuestado_61 4 5 5 5 3 4 2 2 2 4 5 4 2 5 4 5 3 5 4 5 3 5 3 5 

Encuestado_62 5 4 5 2 4 4 2 5 5 4 2 2 4 2 2 3 3 1 1 3 2 1 2 3 

Encuestado_63 3 3 5 3 5 2 2 5 2 3 4 5 4 4 2 1 4 4 3 4 4 1 3 4 

Encuestado_64 4 5 5 5 2 5 5 2 3 4 2 4 2 4 1 3 2 5 5 2 4 2 2 2 

Encuestado_65 4 3 1 3 4 5 2 2 3 1 4 1 4 5 4 3 3 4 4 1 5 2 5 1 

Encuestado_66 5 3 5 5 5 5 3 3 5 5 3 4 5 5 5 3 3 3 5 5 3 5 5 5 

Encuestado_67 5 3 2 5 4 1 4 5 3 2 2 3 4 3 5 2 3 1 3 5 5 3 4 2 

Encuestado_68 2 5 3 5 4 4 2 5 2 5 1 2 5 5 5 2 1 1 3 5 3 1 3 2 

Encuestado_69 3 5 2 2 5 1 5 4 5 5 3 2 5 2 3 1 2 2 5 5 2 5 5 1 

Encuestado_70 2 2 3 5 2 5 1 2 5 4 2 5 1 1 4 5 2 2 4 5 4 5 3 3 

Encuestado_71 5 5 3 2 5 3 5 2 3 4 2 3 4 5 5 2 2 5 4 2 2 4 4 2 

Encuestado_72 3 2 4 1 2 5 4 5 1 3 4 1 3 4 4 3 1 4 5 3 2 2 3 5 

Encuestado_73 1 4 5 4 5 4 5 5 1 5 5 1 5 4 4 4 5 3 2 4 3 5 2 3 

Encuestado_74 5 5 5 1 4 2 5 4 1 1 4 3 5 4 1 1 2 5 1 4 1 2 2 3 

Encuestado_75 2 5 3 3 3 1 5 5 3 1 5 5 2 5 5 3 1 1 5 5 5 1 1 3 

Encuestado_76 4 5 1 1 5 1 3 1 3 3 3 4 1 4 2 1 1 3 5 5 2 5 2 1 
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Encuestado_77 5 4 5 2 1 5 4 4 1 4 2 4 3 1 1 3 1 4 2 4 5 4 2 3 

Encuestado_78 3 1 1 3 4 2 3 1 3 3 2 5 2 1 4 1 4 3 2 4 2 2 3 1 

Encuestado_79 4 2 4 3 1 4 1 4 1 5 2 2 2 5 3 3 3 3 2 1 2 5 1 1 

Encuestado_80 3 1 2 2 4 4 3 2 4 2 4 4 3 5 1 5 4 1 4 5 5 1 5 5 

Encuestado_81 5 2 5 4 5 5 5 5 3 5 5 4 3 5 5 3 5 4 4 4 3 4 5 5 

Encuestado_82 3 2 3 3 3 3 3 2 4 2 2 3 3 3 5 3 5 4 2 4 2 3 3 5 

Encuestado_83 4 3 4 3 4 5 5 4 5 4 4 4 4 5 3 3 5 4 3 5 5 5 4 4 

Encuestado_84 5 1 5 3 2 5 5 5 4 4 3 5 5 4 3 3 2 5 5 5 1 4 3 4 

Encuestado_85 4 3 4 2 4 4 3 4 4 3 3 4 5 4 4 4 4 4 5 4 5 3 4 5 

Encuestado_86 4 4 1 3 3 4 4 5 3 4 5 2 3 5 4 4 3 5 4 3 4 5 5 4 

Encuestado_87 1 5 1 3 3 4 3 1 2 2 1 4 1 5 4 4 5 1 1 3 1 5 5 5 

Encuestado_88 2 2 4 2 4 5 4 4 2 4 3 3 1 2 3 5 4 1 5 1 2 2 5 4 

Encuestado_89 3 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 3 5 5 4 3 5 4 4 4 2 5 4 5 

Encuestado_90 4 2 2 3 3 2 2 5 5 4 1 1 5 5 1 5 1 5 4 3 1 5 2 3 

Encuestado_91 4 1 4 3 3 1 3 1 2 1 5 5 5 1 5 1 3 3 3 1 2 1 4 4 

Encuestado_92 4 4 5 2 1 2 5 1 2 5 5 2 2 3 1 1 5 3 5 5 5 2 4 1 

Encuestado_93 2 3 4 2 4 5 3 4 3 2 2 5 4 1 4 3 2 2 5 4 1 4 1 5 

Encuestado_94 5 4 4 4 4 5 3 2 2 4 5 2 1 1 3 1 2 4 4 4 4 1 1 5 

Encuestado_95 1 4 4 3 4 1 5 1 2 3 1 3 3 5 1 1 1 3 4 3 4 5 1 5 

Encuestado_96 4 4 5 4 4 4 4 3 4 5 5 5 3 4 4 4 4 4 5 4 3 5 5 4 

Encuestado_97 5 4 2 4 5 2 4 5 1 5 2 1 4 1 5 2 4 5 4 2 2 3 2 5 

Encuestado_98 4 2 3 2 5 1 2 5 3 3 4 2 3 4 4 1 1 5 2 4 5 2 2 5 

Encuestado_99 4 5 5 5 4 4 2 4 4 1 2 1 4 5 1 3 1 2 3 3 2 5 2 4 

Encuestado_100 2 3 2 1 4 4 1 3 2 5 5 3 5 1 2 4 1 1 1 2 2 5 4 5 

Encuestado_101 3 1 1 2 1 4 5 5 1 3 1 1 5 3 2 1 2 3 1 4 2 5 5 1 

Encuestado_102 2 1 3 3 1 3 5 5 1 1 3 5 4 3 2 4 2 3 1 3 4 2 5 2 

Encuestado_103 4 3 4 2 4 1 1 4 2 2 4 1 5 5 3 4 4 2 5 4 3 3 5 3 
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Encuestado_104 2 1 2 3 1 1 1 2 5 5 2 2 5 3 3 2 5 3 5 1 3 3 4 5 

Encuestado_105 2 3 4 3 1 2 4 2 1 3 2 4 3 1 2 3 3 3 2 3 3 3 3 1 

Encuestado_106 2 5 2 4 3 5 3 3 4 1 2 5 2 5 1 2 1 3 1 1 3 5 5 3 

Encuestado_107 1 4 1 2 2 1 2 3 5 3 5 4 1 1 2 5 4 2 4 2 1 2 3 1 

Encuestado_108 1 1 1 4 3 2 4 2 2 2 2 5 1 5 2 1 4 1 3 1 1 3 3 5 

Encuestado_109 2 4 5 3 1 2 3 4 1 1 1 1 2 1 4 1 1 3 5 2 4 2 5 2 

Encuestado_110 2 1 4 5 3 4 2 2 3 4 4 2 5 1 2 4 1 5 1 3 1 1 1 2 

Encuestado_111 1 4 2 2 3 1 3 4 2 4 4 2 1 3 1 3 4 1 2 2 5 4 4 4 

Encuestado_112 1 5 3 5 4 4 3 4 4 3 4 5 4 4 4 4 5 4 4 3 5 3 4 4 

Encuestado_113 4 3 4 3 2 4 4 5 1 2 5 4 2 5 1 3 3 3 1 1 2 1 2 5 

Encuestado_114 1 2 3 4 4 5 1 2 4 5 1 1 2 2 2 4 2 2 3 3 2 1 3 3 

Encuestado_115 5 5 5 4 4 4 5 4 4 4 4 2 3 3 4 4 3 5 4 5 5 4 2 4 

Encuestado_116 4 4 5 4 4 5 4 4 4 5 3 2 5 3 4 4 3 4 4 3 4 4 5 2 

Encuestado_117 1 4 4 4 1 3 2 4 5 4 4 4 5 2 4 4 5 4 4 3 2 5 3 4 

Encuestado_118 3 4 2 1 3 1 4 3 5 4 3 5 1 5 5 5 3 5 4 2 4 3 2 4 

Encuestado_119 5 5 2 4 2 4 4 1 3 5 4 3 3 2 4 4 5 3 1 1 5 4 3 2 

Encuestado_120 5 3 1 5 2 2 3 5 1 1 1 2 4 5 3 2 5 5 3 5 3 2 1 4 

Encuestado_121 5 1 2 4 5 4 2 3 1 1 5 2 5 5 4 3 3 1 1 1 1 3 1 4 

Encuestado_122 1 1 3 4 5 1 5 1 4 1 3 2 1 1 5 3 3 4 3 1 1 1 2 1 

Encuestado_123 5 4 5 3 2 3 3 4 2 2 2 3 5 2 1 4 3 4 3 1 2 5 4 1 

Encuestado_124 2 4 4 3 4 4 4 2 1 5 2 4 2 5 1 5 2 5 3 5 4 3 4 3 

Encuestado_125 2 5 4 2 5 3 5 4 3 5 5 5 1 4 3 3 5 5 3 4 2 5 5 4 

Encuestado_126 4 5 5 3 2 5 2 5 3 1 3 5 5 5 4 5 3 5 3 5 1 3 3 5 

Encuestado_127 5 3 5 2 1 2 1 5 1 2 5 1 3 3 5 4 1 3 5 1 2 2 2 5 

Encuestado_128 4 2 3 1 2 3 1 5 3 5 5 4 3 1 2 3 5 2 3 5 2 4 1 1 

Encuestado_129 3 2 5 2 1 5 5 5 5 1 1 5 3 5 5 5 1 1 4 1 2 2 4 4 

Encuestado_130 4 5 4 1 1 3 2 2 1 2 4 5 2 5 3 3 5 2 4 5 5 3 5 1 
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Encuestado_131 5 2 1 4 2 2 5 2 2 2 3 3 5 4 1 1 5 2 1 3 2 4 4 2 

Encuestado_132 2 3 3 1 5 5 2 5 3 4 3 1 3 5 2 3 2 2 4 1 3 4 1 4 

Encuestado_133 4 5 4 4 1 2 3 5 5 1 3 4 3 1 1 5 1 4 2 5 4 4 5 5 

Encuestado_134 2 3 5 4 4 4 4 4 4 4 2 3 4 4 2 4 5 4 1 5 4 4 1 3 

Encuestado_135 4 2 3 2 3 5 4 4 2 5 5 5 3 5 4 5 4 3 2 5 5 2 3 4 

Encuestado_136 1 2 1 5 1 3 2 2 1 4 1 1 1 1 3 4 5 4 5 5 4 3 3 2 

Encuestado_137 3 5 5 2 5 4 2 5 2 3 5 2 3 1 4 3 5 2 3 3 1 4 1 5 

Encuestado_138 1 2 4 5 1 2 1 1 5 1 3 4 3 2 5 5 2 1 2 5 4 4 1 4 

Encuestado_139 4 2 5 2 1 2 5 3 5 5 1 2 4 3 2 4 4 3 3 2 4 5 1 1 

Encuestado_140 4 2 1 4 1 2 2 1 4 2 2 5 3 1 4 3 2 5 4 2 2 4 2 2 

Encuestado_141 4 2 3 4 3 1 1 5 2 1 1 3 5 2 4 4 5 2 1 4 1 2 1 2 

Encuestado_142 1 3 5 1 3 5 1 2 1 3 3 3 5 2 5 3 4 3 3 2 3 5 3 4 

Encuestado_143 4 2 3 5 2 2 4 5 3 5 4 3 5 4 5 4 5 5 3 2 5 3 2 5 

Encuestado_144 1 3 1 5 5 3 5 5 3 4 2 3 3 3 5 3 5 4 2 2 2 4 5 5 

Encuestado_145 3 5 5 5 3 3 2 4 2 2 5 3 2 1 5 5 2 1 4 3 3 4 1 5 

Encuestado_146 1 3 4 4 5 4 2 5 2 5 5 3 4 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 2 

Encuestado_147 3 1 3 4 4 4 5 5 5 3 4 1 2 4 3 2 1 4 2 2 3 3 1 2 

Encuestado_148 3 3 2 5 2 1 1 2 5 2 1 1 2 1 5 4 2 1 4 5 5 4 3 5 

Encuestado_149 4 2 2 1 5 1 2 1 3 3 4 3 4 4 2 4 3 2 1 4 1 5 3 1 

Encuestado_150 4 2 5 3 4 3 3 1 4 5 5 4 5 3 2 3 4 5 4 1 3 4 4 4 

Encuestado_151 4 3 5 1 4 5 4 1 5 5 4 4 5 5 3 3 1 3 3 3 3 4 4 5 

Encuestado_152 2 2 2 3 1 2 1 5 2 5 3 3 2 1 3 5 5 2 5 3 3 1 5 2 

Encuestado_153 2 1 2 2 4 1 2 3 4 4 5 4 4 4 5 4 3 4 1 2 3 5 4 1 

Encuestado_154 5 3 1 2 1 5 2 5 3 5 5 1 5 1 2 3 3 3 1 2 2 5 2 3 

Encuestado_155 2 1 1 2 4 4 3 2 1 3 4 1 5 4 5 1 2 4 2 2 1 1 1 1 

Encuestado_156 4 2 5 3 3 4 1 5 1 5 4 2 4 1 2 4 5 5 5 2 3 1 5 2 

Encuestado_157 4 4 4 2 3 2 5 5 5 2 1 3 2 1 5 1 4 4 5 5 4 4 2 2 
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Encuestado_158 3 5 2 5 5 4 2 5 5 5 3 4 5 4 5 3 4 4 4 5 1 3 5 5 

Encuestado_159 5 4 5 5 5 5 5 4 5 5 3 5 5 5 4 4 3 5 3 4 5 4 5 5 

Encuestado_160 1 1 5 5 4 3 5 5 1 1 1 1 1 2 4 4 5 3 4 5 2 5 3 3 

Encuestado_161 2 2 1 3 4 5 4 3 3 3 1 1 4 1 2 3 1 3 4 5 1 4 2 1 

Encuestado_162 2 2 2 1 3 5 2 5 4 2 2 3 1 2 4 2 1 3 5 1 4 5 5 4 

Encuestado_163 3 3 5 4 5 5 2 3 1 3 1 1 5 5 2 4 1 3 3 2 4 4 3 5 

Encuestado_164 3 2 5 5 5 4 4 1 5 2 5 5 2 3 4 3 1 3 3 4 5 3 1 1 

Encuestado_165 5 5 5 3 5 2 4 1 5 3 3 5 5 1 5 4 5 3 2 4 4 1 5 5 

Encuestado_166 3 5 5 5 2 4 2 3 2 5 3 1 5 2 3 5 3 4 2 4 3 2 5 4 

Encuestado_167 5 2 5 3 4 5 5 5 4 5 4 2 5 4 3 5 2 2 3 2 1 3 1 5 

Encuestado_168 2 4 4 5 2 1 4 5 3 3 5 1 3 4 2 5 4 2 5 1 3 5 4 2 

Encuestado_169 5 4 5 5 4 4 5 1 4 4 5 5 3 2 4 5 1 5 2 1 2 5 5 3 

Encuestado_170 5 4 5 3 4 2 1 3 4 2 5 2 4 4 5 5 4 1 4 5 4 5 4 1 

Encuestado_171 2 5 5 4 4 2 4 4 5 3 3 3 1 4 5 2 5 3 5 5 3 3 1 1 

Encuestado_172 2 2 3 4 2 5 4 5 4 4 5 3 5 2 4 2 4 1 5 3 1 2 2 4 

Encuestado_173 1 2 1 3 5 1 2 4 2 4 1 1 5 2 2 1 5 5 2 3 5 3 3 5 

Encuestado_174 2 2 5 1 4 4 1 5 5 3 2 5 2 3 3 3 2 3 3 2 2 3 5 3 

Encuestado_175 2 4 4 4 3 3 1 1 5 1 4 5 2 1 4 4 5 1 1 5 1 5 2 2 

Encuestado_176 5 5 5 5 4 5 5 2 5 5 4 4 4 4 3 5 3 4 3 3 4 4 4 5 

Encuestado_177 3 1 3 3 5 2 1 5 3 4 4 1 5 5 3 5 2 5 5 2 3 4 3 5 

Encuestado_178 3 5 5 5 5 5 4 5 3 3 2 2 5 3 3 3 5 2 4 5 5 2 3 5 

Encuestado_179 5 1 1 3 2 4 5 5 4 4 2 4 1 1 1 3 3 3 2 2 5 1 1 2 

Encuestado_180 1 5 2 3 3 1 3 5 5 2 1 4 3 3 5 5 3 1 1 4 1 2 1 4 

Encuestado_181 5 1 5 3 3 3 5 1 2 3 5 5 2 2 2 2 3 1 5 1 2 2 2 4 

Encuestado_182 2 5 5 4 3 5 5 1 1 5 2 4 2 4 3 1 4 2 4 4 5 2 5 3 

Encuestado_183 5 4 5 1 5 2 3 5 1 1 1 2 5 3 5 5 4 5 3 5 4 1 2 1 

Encuestado_184 1 1 2 3 3 4 5 1 3 1 1 5 5 2 1 1 4 1 1 2 1 4 3 4 
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Encuestado_185 3 2 1 2 5 5 3 2 1 1 4 2 4 4 3 4 4 3 4 5 5 4 3 3 

Encuestado_186 1 3 3 2 1 5 2 1 1 3 1 3 4 2 3 3 4 1 3 2 4 2 1 2 

Encuestado_187 2 3 3 5 1 5 1 4 2 1 3 4 4 1 2 4 4 3 4 5 5 3 4 4 

Encuestado_188 5 5 3 3 4 3 4 5 5 4 4 4 3 4 5 5 4 4 4 3 4 4 4 4 

Encuestado_189 3 1 5 5 3 5 2 4 3 5 2 4 3 3 4 3 3 5 3 1 2 5 5 5 

Encuestado_190 4 3 1 5 5 5 2 4 4 3 5 4 4 5 4 3 2 4 3 4 4 4 4 3 

Encuestado_191 5 5 3 4 1 4 1 5 4 4 2 5 2 5 5 2 5 4 5 3 2 4 2 4 

Encuestado_192 1 2 4 5 4 2 5 5 5 5 5 4 5 4 5 4 5 5 1 3 5 4 4 4 

Encuestado_193 3 4 5 4 4 4 5 4 2 3 4 4 5 4 3 4 5 5 4 2 5 4 4 5 

Encuestado_194 3 4 4 1 2 3 1 4 2 4 4 1 1 5 5 1 4 3 5 2 4 3 3 1 

Encuestado_195 1 1 3 3 5 4 4 4 1 5 1 2 3 1 2 1 2 1 4 5 5 3 3 2 

Encuestado_196 5 1 5 1 1 1 2 5 5 5 2 2 4 4 1 4 5 3 1 5 3 4 3 1 

Encuestado_197 4 4 1 4 2 1 2 4 1 3 4 3 1 3 3 2 2 2 5 5 2 2 3 3 

Encuestado_198 4 4 2 5 4 3 1 5 2 1 4 1 4 1 2 5 5 5 2 2 4 2 2 5 

Encuestado_199 1 5 1 3 3 1 4 4 1 3 3 3 3 5 4 3 5 2 4 3 5 1 1 5 

Encuestado_200 4 1 2 2 4 1 2 1 2 1 2 4 1 4 1 4 5 5 5 5 1 5 5 2 

Encuestado_201 2 4 5 3 3 1 3 3 2 1 4 3 2 1 3 5 3 4 4 1 4 5 3 3 

Encuestado_202 2 2 4 4 4 5 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 5 4 5 5 4 5 5 

Encuestado_203 2 2 3 4 5 2 1 3 5 3 5 4 3 5 5 4 3 3 4 3 1 4 3 5 

Encuestado_204 5 5 5 3 5 5 5 5 5 4 3 4 5 5 4 5 4 3 2 2 3 5 2 2 

Encuestado_205 3 3 5 3 4 3 5 4 4 4 2 2 2 5 3 5 5 4 2 4 5 5 5 3 

Encuestado_206 4 4 3 4 4 4 3 5 5 4 4 4 1 2 3 2 4 4 5 4 2 1 3 4 

Encuestado_207 2 3 5 5 2 1 2 3 4 4 2 2 3 3 2 1 3 2 1 4 2 5 3 2 

Encuestado_208 2 5 5 5 4 5 4 5 4 1 1 4 3 5 3 2 1 4 1 1 2 3 1 1 

Encuestado_209 4 1 3 4 5 4 1 5 5 2 2 3 1 1 2 1 4 4 3 5 4 5 1 2 

Encuestado_210 5 4 5 3 4 5 4 5 3 1 1 3 2 3 4 1 3 4 2 2 1 1 5 4 

Encuestado_211 4 4 4 4 4 5 4 5 3 5 5 3 3 5 5 4 4 5 4 4 4 3 4 2 
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Encuestado_212 4 3 2 3 5 4 4 4 4 5 3 1 4 2 1 4 5 1 2 5 3 3 2 2 

Encuestado_213 4 5 1 3 1 2 1 2 3 5 5 2 3 3 5 3 3 1 3 3 2 4 3 5 

Encuestado_214 4 5 3 4 4 4 3 4 4 3 4 5 5 3 4 5 2 4 3 4 5 4 4 4 

Encuestado_215 4 2 4 2 4 5 4 3 4 4 4 5 3 4 3 4 5 4 5 4 4 1 5 2 

Encuestado_216 2 2 1 4 1 3 2 1 1 3 1 5 5 4 2 3 4 1 4 3 3 5 5 1 

Encuestado_217 5 4 5 4 4 4 5 5 4 4 4 4 2 3 4 5 4 4 3 4 3 4 4 4 

Encuestado_218 2 4 4 4 3 4 4 5 4 4 5 5 1 2 3 1 4 3 1 2 4 4 4 2 

Encuestado_219 1 4 5 4 5 5 4 5 4 4 4 3 4 5 4 5 4 3 4 4 4 4 5 5 

Encuestado_220 5 4 3 2 3 1 1 4 3 1 2 5 2 2 3 5 1 4 4 5 1 3 1 3 

Encuestado_221 5 5 1 1 3 3 1 2 2 4 1 3 5 1 3 5 3 1 3 1 4 2 3 5 

Encuestado_222 4 4 4 4 5 1 4 1 4 5 2 3 3 1 1 1 5 5 5 4 2 1 4 2 

Encuestado_223 2 2 1 4 1 1 2 2 4 4 3 4 3 1 5 3 1 2 4 3 3 2 5 3 

Encuestado_224 5 1 4 4 1 1 4 1 4 1 2 2 2 4 1 4 5 2 2 5 4 2 1 2 

Encuestado_225 2 3 3 1 5 1 2 2 1 1 1 1 5 5 5 3 2 3 5 5 3 1 2 4 

Encuestado_226 1 3 3 5 4 1 3 4 4 4 1 3 4 3 1 2 2 4 2 4 1 4 5 4 

Encuestado_227 1 2 4 3 3 3 2 5 4 1 3 4 1 5 1 3 5 1 5 4 1 2 1 1 

Encuestado_228 5 5 4 5 4 4 4 4 4 5 5 5 5 2 5 5 4 4 3 5 3 4 4 4 

Encuestado_229 1 1 4 2 2 2 5 1 5 4 4 3 3 4 2 5 5 1 2 2 1 1 1 3 

Encuestado_230 4 4 4 2 2 4 4 4 4 2 2 4 5 4 5 2 4 3 3 2 5 3 2 3 

Encuestado_231 3 2 1 1 2 2 2 1 1 1 2 5 3 5 3 2 4 2 5 5 2 3 5 2 

Encuestado_232 3 5 4 3 1 4 4 5 4 5 5 2 5 4 2 2 2 1 1 4 2 5 3 2 

Encuestado_233 3 3 4 3 5 4 4 4 4 2 2 5 2 4 4 4 2 3 2 3 2 2 5 4 

Encuestado_234 2 4 5 2 4 2 3 4 3 4 4 5 2 3 2 1 1 5 1 3 3 3 4 1 

Encuestado_235 5 4 3 1 2 4 5 5 1 3 4 1 3 5 2 3 1 1 5 5 1 2 2 4 

Encuestado_236 1 5 2 3 2 1 1 2 1 1 5 4 1 2 4 3 5 5 5 5 5 5 3 3 

Encuestado_237 3 3 4 4 4 5 2 5 1 3 1 1 4 3 1 4 4 3 2 4 2 4 3 3 

Encuestado_238 4 2 4 1 3 1 5 5 1 5 2 1 3 3 4 1 3 3 3 5 3 4 4 4 
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Encuestado_239 3 5 1 5 5 3 1 4 4 3 3 4 3 3 2 4 2 2 4 3 2 5 3 5 

Encuestado_240 1 2 5 2 1 4 4 4 1 4 1 2 4 4 2 3 2 2 3 4 4 1 3 5 

Encuestado_241 1 5 5 4 5 1 5 4 2 4 4 3 4 5 5 1 1 3 1 3 1 5 3 1 

Encuestado_242 5 2 1 2 2 2 1 3 2 4 4 1 4 5 5 3 3 2 2 3 2 1 2 1 

Encuestado_243 4 3 3 3 4 1 1 5 5 5 3 3 3 1 4 5 1 4 3 3 5 2 3 4 

Encuestado_244 5 2 3 3 4 2 3 2 1 2 4 1 2 2 2 4 4 3 2 3 4 2 3 1 

Encuestado_245 3 4 1 3 5 1 3 2 3 5 3 4 3 1 1 1 1 5 3 1 3 1 2 4 

Encuestado_246 3 4 4 1 5 5 1 1 1 3 1 4 2 5 3 5 4 1 3 5 3 5 1 4 

Encuestado_247 1 3 1 3 5 1 3 5 2 4 1 4 3 1 4 2 5 3 1 3 5 5 5 2 

Encuestado_248 2 4 1 2 1 4 5 1 1 4 1 2 4 1 2 1 1 5 3 1 5 3 1 4 

Encuestado_249 4 2 5 5 4 5 1 2 4 3 5 3 1 2 5 2 2 2 3 1 5 1 1 1 

Encuestado_250 2 2 3 4 3 2 5 5 3 2 4 3 1 3 4 5 1 4 1 3 4 1 5 4 

Encuestado_251 5 3 5 4 4 4 4 4 4 5 2 1 1 3 1 3 4 1 4 2 5 2 2 1 

Encuestado_252 1 3 3 4 1 2 5 5 4 5 4 4 4 2 3 2 4 2 2 4 5 1 4 2 

Encuestado_253 5 5 5 1 2 5 3 2 2 3 2 5 4 4 5 1 3 5 1 2 4 1 2 4 

Encuestado_254 5 3 3 5 1 4 2 3 2 1 2 1 2 2 5 3 2 3 2 1 4 1 3 3 

Encuestado_255 5 2 5 2 4 2 5 5 2 4 1 4 2 2 1 3 3 2 2 2 4 2 3 3 

Encuestado_256 3 2 3 4 4 1 5 2 5 2 5 2 4 3 5 1 4 3 3 2 4 1 2 4 

Encuestado_257 5 1 1 2 1 3 3 5 1 2 1 4 3 2 3 4 2 3 2 5 5 3 3 3 

Encuestado_258 4 3 5 4 5 4 2 1 3 2 5 3 4 4 5 3 2 5 3 4 3 4 3 4 

Encuestado_259 5 2 3 4 5 4 2 5 2 2 2 4 3 2 5 2 4 1 1 3 2 4 2 4 

Encuestado_260 1 1 3 3 3 5 5 4 1 2 4 5 1 1 4 2 1 4 4 5 2 1 2 4 

Encuestado_261 1 3 3 2 2 5 5 3 1 5 2 4 2 3 4 4 5 2 5 5 3 3 1 5 

Encuestado_262 4 4 1 4 1 4 4 2 3 1 2 5 2 4 1 5 4 2 3 3 2 1 5 1 

Encuestado_263 5 2 4 2 1 4 3 2 1 5 3 3 1 5 2 1 5 4 4 5 4 2 2 3 

Encuestado_264 5 1 2 4 2 1 2 2 2 1 5 2 5 3 1 1 5 5 2 1 1 4 1 4 

Encuestado_265 2 4 3 1 3 1 1 3 4 2 4 5 4 3 1 4 2 2 1 4 3 2 5 3 
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Encuestado_266 2 5 1 3 1 3 2 1 5 4 2 1 1 2 4 1 1 5 2 2 1 3 2 4 

Encuestado_267 2 3 3 4 2 2 3 5 5 1 1 5 1 1 2 1 4 2 5 4 1 3 2 5 

Encuestado_268 5 2 3 4 1 4 3 1 5 3 1 2 4 4 3 2 5 3 3 4 5 5 5 5 

Encuestado_269 2 2 2 3 1 2 5 3 1 5 5 2 5 2 4 1 4 4 2 4 3 2 1 2 

Encuestado_270 3 4 5 5 2 3 1 4 4 3 3 1 1 4 1 2 4 4 1 5 3 3 4 1 

Encuestado_271 3 4 3 1 2 5 2 5 5 4 3 5 5 2 1 2 4 2 2 1 1 1 5 2 

Encuestado_272 5 4 1 4 3 3 1 2 5 2 4 3 3 4 1 2 4 3 1 5 5 2 4 2 

Encuestado_273 1 1 2 2 3 3 5 4 5 1 2 5 2 3 2 3 1 1 5 5 4 4 5 3 

Encuestado_274 2 1 1 5 5 2 1 4 3 4 4 2 1 4 5 2 1 4 4 3 4 4 2 2 

Encuestado_275 4 1 1 2 2 1 5 2 5 1 3 2 3 1 3 1 4 2 2 3 3 2 4 4 

Encuestado_276 2 4 1 3 5 5 1 1 1 4 1 4 1 3 5 1 2 2 2 4 1 1 2 3 

Encuestado_277 2 2 2 4 1 4 4 5 1 4 2 2 5 2 1 5 3 5 3 5 3 1 5 1 

Encuestado_278 4 3 4 1 3 1 5 5 4 3 4 1 1 1 1 3 3 2 4 4 1 2 4 4 

Encuestado_279 5 3 2 2 4 2 4 3 4 2 2 5 1 5 4 5 4 5 2 3 5 4 5 5 

Encuestado_280 3 1 1 1 4 3 4 2 1 3 5 1 3 5 3 5 2 3 3 1 3 3 4 3 

Encuestado_281 3 1 4 5 2 1 2 3 3 2 4 5 3 4 1 4 1 3 5 3 4 3 1 4 

Encuestado_282 5 3 1 5 3 5 4 2 1 4 4 4 3 4 5 1 1 5 2 1 4 3 4 5 

Encuestado_283 5 1 4 2 4 2 2 1 5 1 3 2 1 4 3 3 5 1 3 1 3 2 1 1 

Encuestado_284 1 1 2 5 1 1 4 5 4 4 5 4 3 2 2 5 2 3 4 2 5 4 5 3 

Encuestado_285 1 3 3 4 5 2 3 4 1 5 1 3 5 2 5 1 4 1 1 2 4 1 2 1 

Encuestado_286 1 4 2 3 2 2 4 4 5 3 5 3 4 2 1 1 5 2 3 3 1 3 4 3 

Encuestado_287 5 4 1 2 2 1 4 5 3 5 1 4 2 4 4 2 5 4 2 4 1 3 5 4 

Encuestado_288 1 5 2 1 3 2 4 1 5 1 4 2 2 4 5 1 3 3 4 1 3 1 3 1 

Encuestado_289 5 1 1 4 3 3 5 4 5 1 4 5 2 5 5 4 1 3 2 5 3 1 4 4 

Encuestado_290 5 3 3 3 4 1 4 4 2 3 4 2 5 3 4 1 5 1 2 3 1 4 2 5 

Encuestado_291 3 2 3 4 4 5 1 1 2 5 3 3 5 5 4 4 5 4 3 3 5 5 2 2 

Encuestado_292 4 5 5 3 5 1 5 5 1 4 4 3 1 2 1 3 1 5 4 4 5 2 3 5 
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Encuestado_293 3 5 2 5 4 1 5 4 2 5 5 5 3 5 4 2 5 4 4 1 2 1 2 3 

Encuestado_294 4 5 3 1 4 3 4 1 5 5 3 3 3 2 4 2 3 4 5 5 2 1 1 1 

Encuestado_295 4 4 3 2 5 5 5 5 2 5 3 3 2 4 2 3 1 3 2 1 3 4 5 5 

Encuestado_296 1 3 4 5 5 5 2 3 4 5 1 1 2 1 2 5 2 3 4 2 4 5 2 4 

Encuestado_297 4 5 4 1 3 5 3 3 5 3 3 1 5 3 3 4 1 3 4 5 4 2 2 5 

Encuestado_298 3 1 4 2 3 2 3 4 3 1 2 2 3 4 5 5 5 2 2 2 4 5 3 1 

Encuestado_299 5 2 1 5 4 3 1 3 1 2 5 4 1 1 1 5 4 4 1 3 4 5 3 2 

Encuestado_300 2 4 5 5 3 1 3 2 3 4 2 3 4 3 2 2 2 3 5 1 1 5 4 1 

Encuestado_301 4 4 5 1 5 4 3 4 5 3 5 1 3 1 5 5 2 1 4 1 2 1 4 5 

Encuestado_302 3 2 1 1 1 2 4 3 2 1 5 3 3 3 2 5 1 1 5 4 3 2 2 5 

Encuestado_303 2 4 4 1 5 1 2 5 5 3 1 5 1 3 1 3 3 3 4 1 3 2 2 5 

Encuestado_304 4 4 4 3 3 3 4 4 4 4 1 5 1 1 3 3 1 2 3 3 5 3 2 1 

Encuestado_305 5 2 5 4 2 4 3 3 1 1 3 4 2 3 5 3 2 3 3 1 4 3 5 5 

Encuestado_306 5 4 5 1 1 4 2 2 4 1 4 4 2 1 3 2 2 2 4 1 4 2 1 3 

Encuestado_307 5 3 3 2 5 5 2 3 1 5 3 1 5 4 4 4 5 5 2 2 2 5 3 1 

Encuestado_308 3 5 5 3 5 3 2 5 4 2 2 1 2 5 4 1 1 1 4 5 1 5 5 5 

Encuestado_309 3 1 5 2 2 4 4 4 4 5 3 4 2 1 3 2 3 2 3 3 3 5 3 1 

Encuestado_310 4 3 2 3 5 5 2 5 3 4 4 3 1 5 3 3 1 4 3 3 2 2 3 3 

Encuestado_311 4 3 3 3 4 1 3 1 3 1 1 2 2 1 4 2 3 5 4 3 3 3 1 2 

Encuestado_312 4 4 5 5 3 1 2 1 1 4 5 5 5 4 4 5 5 2 3 3 3 4 3 5 

Encuestado_313 3 5 3 1 1 5 2 1 5 5 2 2 5 5 3 2 1 2 5 2 2 5 3 1 

Encuestado_314 5 3 2 5 3 5 2 5 2 1 5 2 3 1 2 4 4 5 5 1 1 1 1 3 

Encuestado_315 3 5 1 1 1 5 2 1 3 2 1 3 1 1 4 4 5 1 3 3 1 3 3 1 

Encuestado_316 1 4 1 5 2 3 2 5 1 2 3 1 2 3 5 3 5 2 3 2 4 2 1 2 

Encuestado_317 2 4 4 1 4 4 3 3 1 1 4 1 4 1 5 1 3 3 2 3 4 5 3 1 

Encuestado_318 4 1 3 3 5 3 5 5 1 1 4 4 4 5 2 5 3 4 3 1 2 5 4 3 

Encuestado_319 1 5 2 3 4 3 5 1 1 1 4 3 4 3 1 5 2 1 3 1 2 5 4 4 
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Encuestado_320 4 4 2 4 5 3 1 2 3 3 2 2 3 1 4 4 1 5 3 4 1 2 3 1 

Encuestado_321 4 5 3 4 4 3 4 2 2 5 3 3 5 3 4 5 4 5 5 2 2 5 2 2 

Encuestado_322 4 2 2 2 4 2 5 1 5 1 1 1 4 4 5 3 1 4 3 2 3 2 4 2 

Encuestado_323 5 2 3 5 4 2 5 4 4 1 1 1 5 1 1 1 1 3 1 3 4 1 3 5 

Encuestado_324 2 5 3 1 2 1 5 3 5 5 1 4 2 5 3 1 2 3 4 3 1 3 5 3 

Encuestado_325 1 3 1 1 4 4 5 2 2 1 1 3 3 4 1 2 2 1 5 3 1 5 2 1 

Encuestado_326 5 4 5 1 4 4 4 4 4 4 2 2 4 5 4 3 3 5 2 2 2 5 2 4 

Encuestado_327 1 1 2 5 3 2 1 1 5 2 1 3 5 4 5 3 3 5 3 4 5 1 5 3 

Encuestado_328 4 2 3 1 1 5 1 4 1 4 4 5 2 4 3 2 4 3 1 2 4 1 1 2 

Encuestado_329 1 3 2 3 2 1 2 2 5 4 2 5 2 5 4 2 2 5 4 4 4 1 2 3 

Encuestado_330 4 4 4 4 5 4 5 4 5 4 5 5 4 4 4 4 4 5 4 5 3 4 5 3 

Encuestado_331 4 3 2 3 5 5 3 5 4 4 4 5 1 2 1 5 4 4 2 1 1 5 4 2 

Encuestado_332 4 4 5 4 4 3 5 4 4 4 4 5 4 5 4 4 5 5 4 3 4 5 2 5 

Encuestado_333 5 3 1 1 5 5 1 4 4 5 3 2 5 5 2 2 5 1 2 1 2 1 2 5 

Encuestado_334 4 4 4 5 3 5 4 2 4 3 4 4 5 5 4 5 2 4 2 3 3 3 5 2 

Encuestado_335 4 5 4 5 4 4 3 4 5 3 5 2 4 4 5 4 3 4 3 5 4 3 3 3 

Encuestado_336 5 1 2 2 1 2 1 3 1 3 3 2 3 4 1 1 4 5 5 2 1 5 3 5 

Encuestado_337 5 4 4 2 5 3 3 4 4 5 4 4 4 4 3 4 4 4 5 2 1 2 4 2 

Encuestado_338 5 1 3 2 5 5 3 5 1 1 3 4 4 1 5 4 5 1 2 4 4 1 1 1 

Encuestado_339 3 5 1 4 2 4 5 5 2 3 2 2 1 5 2 3 4 5 2 3 3 5 4 1 

Encuestado_340 5 4 4 5 5 4 4 5 4 4 2 4 4 3 4 4 2 2 3 3 3 5 2 3 

Encuestado_341 2 1 4 1 2 1 1 2 2 4 5 2 5 5 1 4 4 4 2 3 1 3 2 2 

Encuestado_342 3 3 2 4 3 2 2 3 3 1 4 5 2 1 2 2 3 5 3 4 2 5 2 3 

Encuestado_343 4 5 4 5 5 4 4 2 4 4 5 5 2 5 4 2 5 4 4 5 5 5 4 2 

Encuestado_344 2 3 5 4 4 3 3 5 5 4 5 1 2 2 2 2 2 5 1 3 3 5 1 5 

Encuestado_345 1 5 4 2 1 3 5 5 4 1 3 3 1 1 4 4 1 3 3 2 3 1 2 4 

Encuestado_346 3 3 5 2 1 3 1 4 5 3 3 3 5 1 4 1 2 5 3 1 1 4 1 4 
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Encuestado_347 3 3 5 2 3 4 1 1 1 1 5 2 3 1 2 2 4 1 4 1 2 1 3 5 

Encuestado_348 3 4 3 3 4 5 5 4 5 3 5 4 5 3 3 4 4 4 2 4 4 3 5 3 

Encuestado_349 3 4 2 2 2 4 3 4 4 1 5 3 1 3 5 5 3 2 2 4 5 2 3 5 

Encuestado_350 5 4 2 4 1 3 3 2 1 5 3 4 3 1 4 2 3 3 4 5 3 4 3 1 

Encuestado_351 5 3 1 2 1 1 3 3 5 4 1 2 2 1 4 5 1 3 4 5 3 4 5 3 

Encuestado_352 2 4 4 4 4 3 4 3 4 4 3 4 5 3 4 4 4 4 3 5 5 5 5 4 

Encuestado_353 2 4 5 4 1 2 1 3 2 4 5 4 3 1 2 4 1 4 4 3 4 1 5 4 

Encuestado_354 3 4 5 5 4 5 2 1 4 2 5 2 2 2 2 1 5 1 3 5 3 5 1 1 

Encuestado_355 1 1 4 2 5 1 4 5 3 5 3 4 4 3 3 4 2 3 3 5 3 3 4 4 

Encuestado_356 2 1 1 1 4 4 2 3 2 4 1 3 3 1 1 4 5 3 2 5 3 2 1 5 

Encuestado_357 1 5 3 1 1 1 2 2 2 3 5 3 3 5 4 3 1 2 1 2 1 1 1 5 

Encuestado_358 1 2 3 3 1 2 4 4 3 5 1 1 1 3 2 5 2 3 1 3 1 4 3 5 

Encuestado_359 5 1 3 1 2 3 4 1 5 2 4 4 1 3 3 1 4 3 5 2 2 1 5 4 

Encuestado_360 4 4 3 5 4 4 3 5 4 5 3 4 4 4 2 4 3 5 2 3 5 5 5 4 

Encuestado_361 5 4 3 4 2 3 3 5 2 4 3 5 4 4 3 4 4 1 3 4 5 5 2 4 

Encuestado_362 1 4 4 5 3 3 3 1 5 2 3 2 3 4 4 1 3 3 2 1 1 3 3 1 

Encuestado_363 5 5 3 5 4 5 1 4 1 5 3 3 3 1 5 5 5 5 5 3 5 5 2 4 

Encuestado_364 5 5 4 1 2 2 5 1 5 3 1 2 1 2 3 2 4 4 2 2 1 1 5 3 

Encuestado_365 1 4 5 2 4 2 2 2 1 4 5 1 1 1 5 4 5 3 4 1 4 1 1 3 

Encuestado_366 1 2 4 2 4 3 3 4 5 2 3 3 4 1 5 1 5 3 5 3 3 2 4 2 

Encuestado_367 4 3 2 5 1 1 4 4 1 1 2 2 5 3 3 1 1 3 1 5 3 5 3 1 

Encuestado_368 4 5 5 4 4 5 5 5 4 4 4 5 3 4 4 2 5 4 4 4 4 2 5 4 

Encuestado_369 5 5 5 3 1 4 2 1 4 1 3 4 5 4 3 3 4 5 5 4 5 5 4 4 

Encuestado_370 4 5 1 2 3 3 1 4 3 1 1 3 1 2 2 1 1 2 1 1 1 5 3 4 

Encuestado_371 5 5 4 1 3 3 4 3 2 4 4 3 4 4 1 4 4 5 5 4 5 1 4 5 

Encuestado_372 1 1 3 3 3 5 2 3 1 2 5 5 3 5 4 5 3 4 5 3 1 4 4 2 

Encuestado_373 3 3 4 4 5 1 2 1 5 1 3 5 2 5 5 3 5 1 3 4 2 4 3 3 
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Encuestado_374 1 1 5 5 5 4 1 1 1 4 3 2 3 3 2 1 2 4 1 3 5 4 3 1 

Encuestado_375 2 1 1 1 1 2 4 3 4 5 1 4 3 4 1 1 2 1 3 5 3 4 1 3 

Encuestado_376 3 5 4 4 2 4 4 4 4 4 5 5 4 4 2 2 4 3 4 4 4 5 4 2 

Encuestado_377 3 4 5 4 4 1 5 5 1 4 1 5 1 1 4 3 1 5 5 1 2 3 1 2 

Encuestado_378 2 2 2 3 2 2 3 4 5 1 1 2 2 2 3 2 5 3 1 2 4 3 4 3 

Encuestado_379 5 3 3 4 4 2 2 4 5 3 2 5 4 4 2 5 5 2 4 3 3 4 4 5 

Encuestado_380 4 1 2 1 2 1 5 4 3 4 2 5 2 1 5 2 5 4 2 1 3 2 4 2 

Encuestado_381 5 2 2 1 2 1 2 4 4 5 2 5 3 3 4 3 5 2 1 5 2 1 4 2 

Encuestado_382 1 5 4 3 3 4 4 4 1 4 2 3 4 4 5 5 3 2 5 5 2 4 5 5 

Encuestado_383 3 2 1 4 3 1 5 4 4 3 3 2 4 3 2 2 4 3 5 3 1 5 4 5 

Fuente: Encuesta en Instituciones Educativas del Distrito El Tambo - Huancayo, 2022. 
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Anexo 4. Evidencia de similitud digital 
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Anexo 5. Autorización de publicación en repositorio 
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Anexo 6. Formatos de validación de instrumento 
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